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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Antonio Rascón, 

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro plerli potencia rio en la Re
pública Argentina. 

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  h a k o .

E l  M in ist r o  d e  E s t a d o ,

A L E JA N D R O  LLO RENT E.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José Luis Albareda, Diputado á 
Córtes que ha s id o , 

Vengo en nombrarle mi Enviado extra
ordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de los Países Bajos. 

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

A L E JA N D R O  LLO RENTE.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Aguas.
Excmo. S r . : De acuerdo con lo informado por la 

Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto autorizar á la em pre
sa del ferro-carril de Palencia á Ponferrada para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche en la estación de dicha capital un 
litro por segundo de agua del rio Carrion, elevada 
por medio de máquina, para alimentar sus locomo
toras en el paraje llamado La Carcavilla, sujetándose 
á las condiciones siguientes :

4.a Las obras se ejecutarán en la disposición que 
manifiesta el plano unido al expediente.

2.a La dotación de agua que se concede no se 
destinará á otro objeto qué para el que se otorga.

3.a La empresa indemnizará los perjuicios que se 
causen con el establecimiento déla conducción y to - 1 
ma de agua en los mismos términos que se verifica 
en las obras públicas.

4.a La de que se trata se ejecutará bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

5.a Esta autorización caducará si en el término 
de un año no se da principio á los trabajos.

6.a La empresa dará parte al Ingeniero Jefe de 
la provincia del dia en que se dé principio á las 
obras y de aquel en que se terminen, para que pue
da, cuando convenga, ejercer la vigilancia que le es
tá encomendada y asegurar á la Administración que 
se han cumplido las condiciones con que se otorga 
la concesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 4864.

GALXANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general y con lo 
informado por la Sección cuarta de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar al Conde de Mira valles para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche el sobrante de las aguas q u e , después de 
satisfechos los servicios existentes, incluso el del pa
go de Bazan que lo hace los jueves y viernes de ca
da semana, corren por la acequia del pago de las 
Huertas, tomadas del arroyo Salár, en la provincia 
de Granada, con sujeción á las condiciones siguientes:

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pla
no y Memoria que acompañan al expediente, em 
pezando la prolongación de la acequia de las Huer
tas para regar los secanos de la casería de Santa Te
resa en el mismo punto donde la acequia toca al lin
dero de esta propiedad.

2.a Será obligación del concesionario subsanar 
los daños que por motivo de la ejecución de esta 
obra pudieran ocasionarse á otras heredades, ya por 
desbordamientos, roturas ú otros cualesquiera, de
biendo mantener siempre expedito su curso des
agüe.

3.a No podrá el concesionario hacer uso de las 
aguas que se le otorgan, sino después de que es
tén cubiertos todos los servicios existentes , ni desti
l a r la s  más que al uso para que se le conceden.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, para lo cual le da
rá parte el concesionario del dia en que se princi
pian y de aquel en que se hayan terminado.

5 .a ,Esta autorización caducará si en el término 
de un año no se diere principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid o de Noviembre de 4864.

GALXANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Universidades. 
limo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 

el Real Consejo de Instrucción pública, la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha servido declarar de texto para uso 
de los alumnos de la Facultad de Derecho la obra de 
D. Fabio de la Rada y Delgado que lleva por título 
Curso de Estadística elemental.

De Real orden lo digo á V. I. para  los e f e c t Q S  cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4.° de Noviembre de 4 864.

GALXANO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e í n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed : que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una la sociedad minera titulada Los Trece, registrado
ra de la mina San Cayetano, y en su nombre el Li
cenciado D. Santos Isasa, demandante, y de la otra 
la Administración general, demandada y represen
tada por mi F isca l, y como coadyuvante de la mis
ma el Licenciado D. Simón Santos Lerin, en defensa 
de la sociedad Fusión carbonífera y metalífera de 
Bélmez y Espiel, y del Conde viudo de Torres-Ca
brera , interesados en la mina San Francisco, sobre 
validez ó insubsistencia de la Real órden de 4 de 
Agosto de 4 839, por la que se declaró nulo el expe
diente de la mina San Cayetano, y se dispuso que 
siguiese por todos sus trámites el de la denominada 
San Francisco.

Yisto :
Vistos los antecedentes , de los que resulta :
Que en 4 de Abril de 4843 Luis González de

nunció una mina de una pertenencia de mineral de 
cobre, situada en el Atalayon de Naval-Conejuelo á 
la derecha del camino de Villanueva de la Jara y 
derramé de aguas de Naval-Conejuelo, lindante al 
Mediodía con vista á la mina de Buenas yerbas, aun
que distante más de 2.000 varas, á la que puso por 
nombre San L u is , y admitida la solicitud hizo el in 
teresado la designación, quedando en tal estado el 
expediente:

Que en 23 de Agosto del referido año Francisco 
Filip , Juan Martínez y Melchor Morales, denuncia
ron la mina anterior, situándola en el Atalallon de 
Naval- Conejuelo, lindante al Mediodía con vista á la 
mina de Buenas yerbas y  denominándola San Fran
cisco:; pero como por medio de un otrosí la amplia
sen á tres pertenencias más, expresaron que éstas se 
llamarían San Francisco segundo, tercero y cuarto; 
y habiéndoseles admitido la solicitud, presentaron la 
designación, sin que tuviese más curso el expe
diente:

Que en 23 de Enero de 4834 D. José Ramírez 
manifestó que Francisco Filip y consortes tenían 
abandonada hacía mucho tiempo la mina San Fran
cisco, que  denunciaba con el nombre de número Tre
ce; y pidió se declarase su caducidad:

Que en 4 4 de Julio de 4 837 el Gobernador anuló 
todo lo actuado por Francisco Filip en 4 843, declaran
do la caducidad de los derechos que pudiera haber 
adquirido, y reservando la prioridad á D. José Ramí
rez, cuyo expediente también fué anulado por decreto 
de la expresada autoridad de 24 de Agosto siguiente, 
por no haber consignado los 300 rs. que prevenía la 
Real órden de 26 de Enero del mismo año; habién
dose publicado esta resolución en el Boletín oficial de 
la provincia, si bien con equivocación de fecha, pues 
se citaba en él la de 47 de Diciembre:

Que anteriormente, ó sea e n 29 de Mayo de 4836, 
D. Vicente Chichón expuso que la mina de cobre 
Sati Luis, que perteneció á Luis González, se hallaba 
abandonada y comprendida en los casos 2.# y 3.° del 
art. 24 de la ley de minería, pidiendo por lo tan 
to su caducidad; y el Gobernador, en 19 de Diciem
bre de 4837, anuló los derechos que á ella pudiera 
tener el Luis González y reservó la prioridad al de
nunciante ; decreto que se publicó en el Boletín ofi
cial, dando á la mina el nombre de San Lino, en vez 
de L u is , enm endado:

Que en 8 de Enero de 4 838 D. Joaquín José de 
los H eros, como apoderado de la sociedad minera 
Fusión carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel, 
sucesora en los derechos de Chichón, solicitó el re 
gistro de la misma mina, y como el Ingeniero infor
mase que no existia criadero ó mineral de cobre en 
ella, el Gobernador, en 31 de Mayo, noadmitió el re 
gistro , quedando en tal estado¡:

Visto el expediente de la mina San Francisco,del 
que aparece:

Que en 30 de Mayo de 4836 D. Vicente Chichón 
presentó escrito de denuncio á esta mina de cobre 
con la denominación de San Francisco primero, se
gundo, tercero y cuarto, que pertenecía á Francisco 
Filip, pidiendo la caducidad, y le fué admitido por el 
Gobernador en 21 de Agosto de 4 837:

Que en 4 4 de Setiembre D. Joaquín José de los 
Heros manifestó que insistía en el denuncio y forma
lizaba el registro de tres pertenencias que deseaba 
adquirir con arreglo á la ley de minería, y puso á 
la mina el mismo nombre de San Francisco, situán
dola en el Atalallon de Naval-Conejuelo, lindante al 
Norte con piedra de los Perdigones, al Mediodía ca
mino de Villanueva de Córdoba, al Levante Garulla 
de Naval-Conejuelo y al Poniente con Fuente Saa- 
vedra:

Que habiéndose mandado se hiciese el reconoci
miento preliminar, el Ingeniero, en 7 de Abril de 1838, 
expresó que habia encontrado un pequeño escombra- 
dero que no podía considerarse como labor antigua, 
hallándose comprendido dentro de las pertenencias 
de San Cayetano:

Que el Gobernador, por decreto de 21 de Mayo del 
mismo año, declaró no haber lugar á la admisión del 
registro por no tener terreno franco, y en 21 de J u -  
n¡Q siguiente Heros roauifestó que habia Interpuesto,

apelación del decreto anterior en escrito que obraba 
en el expediente de la mina San Cayetano, y pidió 
que ínterin se resolvía el recurso quedase en suspen
so dicha determinación, habiendo acreditado hallarse 
otorgada la escritura'de Sociedad Fusión carbonífera 
y metalífera de Belmez y Espiel ante el Notario p ú 
blico D. León Muñoz en 6 de Noviembre de 1838 : 

Visto el expediente de la mina San Cayetano, del 
que aparece:

Que en 4.* de Mayo de 4853, ó sea un año ántes 
del denuncio de la mina San Francisco, solicitó Fran
cisco de Lara y Alcalá el registro de la mencionada 
mina San Cayetano, de dos pertenencias de plomo 
argentífero, situada en el pago de! Atalallon de Naval- 
Conejuelo , en parte de um bría, lindante al Norte, 
piedra de los Perdigones, al Mediodía camino de Vi- 
llanueva de Córdoba, al Levante Garulla de Naval- 
Conejuelo, y al Poniente Fuente Saavedra, derrames 
á Buenas yerbas:

Que el Ingeniero procedió al reconocimiento pre
liminar en 8 de Julio de 4 856, habiendo encontrado 
tres pozos de corta profundidad, y en ellos un filón 
de cuarzo y galena con carbonato de cobre, y en ter
reno franco:

Que el Gobernador en 48 de Diciembre admitió 
el registro en favor de la Sociedad llamada Los Trece, 
á causa de que el Registrador le habia cedido todos 
sus derechos por escritura p ú b lica , de la que se to
mó nota en el expediente sin expresar la fecha, y 
hecha la designación en 30 de Enero de 1857, to
mando por punto de partida el pozo denominado 
Santa Victoria, fué admitida en 10 de Julio:

QueD. Joaquín José de los Heros se opuso en 4 0 de 
Agosto en representación de la Sociedad Fusión car
bonífera y  metalífera de Belmez y Espiel; pero esto 
no obstante, se demarcó la mina San Cayetano en 11 
de Marzo de 4858, si bien fué protestada por Heros 
en 23 del propio mes :

Que aceptadas en 4 5 de Mayo por la sociedad de 
Los Trece las condiciones generales y accidentales de 
la concesión, acompañando las cartas de pago de los 
derechos de pertenencia y los del papel de Ilustres 
para la expedición del título de propiedad, el Go
bernador en 21 del citado mes denegó la solicitud de 
la representación de la sociedad Fusión carbonífera 
y metalífera de Belmez y Espiel, su fecha 10 de Agos
to último, teniendo en cuenta: prim ero, que el pun
to de partida de la mina San Cayetano no era el mis
mo que el de San Francisco primero, segundo, ter
cero y cuarto ; segundo, que si bien este expediente 
se habia formado sobre una antigua petición, por lo 
que la consideraba el oposicionista como mina p re 
existente, ni se concedió derechoalguno, ni hubo ope
ración facultativa, dejándola abandonada desde el 
año de 1843; tercero , que al reconocerse la primera 
mina por el Ingeniero, solo encontró labores muy re
ducidas; cuarto, que en la segunda únicamente halló 
un pequeño escombradero sin que pudiera conside
rarse como labor antigua; y quinto, que San Caye
tanoTenia la prioridad, sin que se le hubiera hecho 
oposición en el tiempo marcado en el art. 53 del re
glamento :

Que Heros en 21 de Junio apeló de esta determi
nación á la superioridad, con cuyo motivo el Gober
nador en 6 de Julio remitió los expedientes al Minis
terio, expresando que si bien en 11 de Marzo se hizo 
la demarcación, el Ingeniero no habia devuelto las 
actuaciones hasta el 4 de Mayo, y como el interesado 
aceptó las condiciones en el 4 5, creía dispensable la 
falta de haber dejado pasar los 45 dias concedidos 
para la aceptación de las condiciones, contados des
de la dem arcación:

Que en atención á estos antecedentes, y de con
formidad con lo propuesto por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, se dictó la 
Real órden de 4 de Agosto de 1859, por la que se 
declaró nulo el expediente San Cayetano, por ha
berse faltado en él á las prescripciones del art. 8.° de 
la Real órden de 12 de Diciembre de 4 857, dispo
niéndose á la vez que siguiera por todos sus trám i
tes el de la titulada San ¡Francisco primero, segundo, 
tercero y cuarto :

Vista la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Santos Isasa, á nombre 
de la Sociedad minera Los Trece, pidiendo la revo
cación de la mencionada Real orden de 4 de Agosto 
de 1859, así en cuanto á la nulidad del expediente 
de la mina San Cayetano, como en la parte relativa 
á la prosecución del de la titulada San Francisco p r i
mero, segundo, tercero y cuarto , y que se acuerde en 
su lugar la aprobación de aquel en la manera y con 
las condiciones propuestas por el Gobierno de pro
vincia, y la nulidad del de San Francisco:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que, manifes
tando dudas acerca de la localización cíe las minas, 
pidió que se levantara un plano topográfico en que 
se marcara con toda claridad la verdadera situación 
de cada registro y denuncio, según la designación he
cha por los interesados, ó, cuando á esto no hubiera 
lugar, que se confirmase la Real órden reclamada: á 
cuyo prim er extremo accedió la Sección de lo Con
tencioso del referido Consejo y en su consecuencia se 
formó el plano que corre unido á los autos:

Visto el del Licenciado D. Simón Santos Lerin, 
como coadyuvante de la Administración, á nombre 
de la sociedad Fusión carbonífera y metalífera de 
Belmez y Espiel, interesada en la mina San Fran
cisco, y del Conde viudo de Torres Cabrera, partí
cipe en la misma, solicitando que se confirme la men
cionada Real ó rden :

Visto otro escrito del mismo Letrado con la p re
tensión de que se autorizase á su parte para descu
brir los trabajos antiguos de la mina San Francisco 
primero, segundo, tercero y cuarto, con citación con
traria , y hecho pasase á los Ingenieros para que rec
tificasen el plano; y oponiéndose la demandante, la 
Sección, en providencia de 27 de Junio de 4862, 
acordó no haber lugar á lo solicitado, sin perjuicio 
de lo que la Sala pudiera resolver en su dia :

Vistos los de réplica y dúplica, en que cada par
te reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vista la regla 8.a de la Real órden de 42 de Di
ciembre de 1857, que dice:

«Se conceden 45 dias de término, á contar desde 
el siguiente al en que haya tenido lugar la demarca
ción de una mina, para que los interesados mani
fiesten por escrito si aceptan las condiciones de la 
ley, satisfagan los derechos de reglamento y entre
guen en papel de reintegro el importe del pliego de 
Ilustres en que ha de extenderse el titulo.»

«Si no se presentase el escrito de ocupación da 
condiciones, se oentenderán estas aceptadas y no se 
detendrá el curs del expediente.»

«La falta de cumplimiento respecto al pago de

derechos y papel de reintegro para el título dentro 
del plazo indicado, inducirá nulidad, y los Gober
nadores declararán en seguida la de los expedientes, 
notificándolo á las partes.»

Considerando, que verificada la demarcación de 
la mina San Cayetano en el dia 11 de Marzo de 4 858, 
Y no habiéndose pagado los derechos de reglamento 
ni entregado el papel de reintegro para el título has
ta el dia 15 de Mayo, incurrió el registro en la nu
lidad declarada en la regla 8.a de la Real órden ántes 
transcrita :

Considerando que por el hecho de no haber or
denado el Gobernador en seguida la cancelación del 
expediente, en cumplimiento de la Real órden cita
da, no puede entenderse otorgada una dispensa que 
en ningún caso incumbía á dicha A utoridad:

Considerando que aun en los casos en que el Go
bierno pueda dispensar las faltas cometidas en un 
expediente, por no seguirse de ello perjuicio á ter
cero, no hay derecho en los que han incurrido en 
dichas faltas para exigirle tal dispensa cuando no tie
ne por conveniente otorgarla:

Considerando que si bien el expediente de la mi
na San Francisco pudo estimarse anulado con re
lación al San Cayetano , por no haber presentado la 
oposición á este en el término de reglam ento, no lo 
quedó en absoluto, de modo que desapareciendo le
galmente el obstáculo que se oponía al estableci
miento del registro , no debiera continuar el expe
diente sus trámites ordinarios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Se
rafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, el 
Conde de Torre Marin, D. Antero de Eeharri, D. Leo
poldo Augusto de Cueto y D. Pedro de Egaña,

Vengo en confirmar en su parte resolutiva la Real 
órden contra la cual se interpuso la demanda, absol 
viendo de esta á la Administración.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. =  Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 4864.=Pedro de Ma- 
drazo.

Dirección general de l nstruccion pública.
Archivos y Bibliotecas.

Remitida á informe de la Real Academia de la Histo
ria la instancia de D. Antonio Martin Gamero, pidiendo 
se suscriba esta Dirección general a la obra que ha pu
blicado con el título de Historia de Toledo, la evacúa en 
los términos siguientes:

«limo. Sr.: La Real Academia de la Historia ha exami
nado detenidamente la Historia de Toledo, escrita y pu
blicada por D. Antonio Martin Gamero. Consta de un 
grueso volúmen, folio menor, dividida en dos partes, sub- 
divididas en libros y capítulos, y  precedida de una larga 
introducción, en la cual expone el autor ciertas ideas y 
nociones preliminares conducentes al fin principal. Abra-, 
za la primera parte tanto los orígenes de aquella metrópoli, 
como los sucesos que se refieren á ella más inmediatamen
te hasta la pérdida de España y destrucción del imperio v i
sigodo. Comprende la segunda desde la invasión mahome
tana hasta nuestros dias, no sin apreciar, al poner término 
á la narración histórica, las causas que han podido influir 
más directamente en la actual decadencia de Toledo. 
Acompañan á la obra ilustraciones y documentos en su 
mayor parte inéditos. Tócanse en ella con oportunidad y 
tino puntos importantísimos de orígenes; trátanse con 
oportunidad y acierto períodos de sumo interés y  tras
cendencia en los fastos nacionales, por haber ejercido en 
diversas épocas eficaz influencia en el desarrollo de la 
cultura española la preclara ciudad , asiento de los Reyes 
visigodos, silla de los Concilios y  corte de Alfonso Vi y 
de Alfonso VII; y  muéstrase con frecuencia notable pers
picuidad y verdadero juicio crítico, aun no siendo del 
todo aceptables algunas de las conclusiones que el autor 
obtiene. A estas virtudes del historiador que dan realce 
á la materia histórica, se unen naturalmente los medios 
literarios; la narración de los hechos es fácil sencilla, y 
corriente: el estilo elegante y florido, bien que alguna vez 
llano en demasía ; el lenguaje correcto, esmerado en ge
neral, aunque no siempre sostenido á la misma altura; y 
si el espíritu crítico que ha guiado las tareas del autor 
no le forzara repel idamente á dar á sus trabajos el tono y 
aun la forma de la disertación, lo cual interrumpe el hilo 
de la narración, alterando su gravedad, la Historia de Tole
do por el Sr. Gamero sería digna de figurar con el nombre 
de clásica. Por todo lo cual, y si bien no es de aquellas 
producciones llamadas á ejercer universal influjo en el des
arrollo délos estudios históricos, es una de las más com
pletas y mejor escritas monografías que poseem os, m e
reciendo en consecuencia su autor la protección que 
tiene solicitada del Gobierno deS. M.

Tal es el informe de la Academia, que por acuerdo 
de la misma tengo la honra de trasladar á V. I. para su 
conocimiento, cumpliendo el encargo dado á este Cuerpo 
literario en comunicación de 20 de Febrero último.»

Y conformándose esta Dirección general con el ante
rior dictamen, ha acordado suscribirse á la citada obra 
por 30 ejemplares, cargándose su importe de 3.000 rs. al 
capítulo 22, artículo único del presupuesto de este Minis- ¡ 
terio. |

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octu- I 
bre de I864.«EI Director general, Eugenio de O choa.«  S 
Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio. 1

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 
4864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Beltran de Barcelona y  en la Sala se
gunda de aquella Real Audiencia por Paulina Montagut 
contra Manuel Pedrola, como heredero de su mujer 
Magdalena Suñé, sobre rescisión de un contrato de venta:

Resultando que Paulina Montagut, de estado viuda y  
residente en Barcelona, otorgó una escritura pública en 
27 de Febrero de 1861 , por la que vendió á Magdalena 
Suñé, mujer de Manuel Pedrola , con anuencia de este, 
un terreno plantado de álamos como de tres jornales en 
el término de Mirabel, partido de Gandesa, por precio 
de 140 duros que era el que creia justo y  arreglado, con
donando y cediendo a la compradora el exceso que pu
diera haber, y  siendo de cargo de esta los censos que 
tuviese:

Resultando que en %l de Setiembre del mismo año, 
haciendo uso de la acción conlitio ex lege, conforme á la 
2.a, tít. 1.*, libro- 40 de la Novísima Recopilación, presen
tó demanda para que se condenase á Manuel Pedrola, he
redero de Magdalena Suñé, á rescindir el expresado 
controlo de venta y á recibir el precio que entregó, ó á

abonar la diferencia entre este y el que tenia realmente 
la finca comprada y en las costas; exponiendo que , des
pués de verificada aquella, supo que la pieza de tierra 
vendida tenia un cuádruplo ó quíntuplo del valor que 
recibió, y por consiguiente habia sido engañada dolosa
mente y perjudicada en más de la mitad del justo precio, 
como justificaría :

Resultando que Manuel Pedrola , oponiendo las excep
ciones de sine actione agis y de no pedir conforme á dere
cho , solicitó reconviniendo á la demandante por la acción 
emptii mediante á no haberle entrégado la tierra vendida, 
por lo cualdebia abonarle los perjuicios que se le habían 
causado , que se declarase no haber lugar á la rescisión 
del contrato , condenándola á entregarle libre y expédita 
la finca con abono de perjuicios y  costas, alegando ha-f 
berla comprado en un precio justo y  arreglado, como 
la misma vendedora confesó en la escritura, y  por lo 
tanto, no ser cierto que sufriese perjuicio alguno; y que, 
aun dado caso que el precio hubiese sido m enor, no era * 
rescindible el contrato, puesto que aquella cedió á la 
compradora el mayor que la finca hubiesepodido tener:

Resultando que en el término de prueba articularon 
la que estimaron á su propósito , y el Juez acordó para 
mejor proveer, mediante á haber discordado en el valor 
de la finca los peritos elegidos por las partes, que el Juez 
de Gandesa nombrase dos apreciadores de tierras de aquel 
distrito que la justipreciasen ; lo cual hicieron dos labra
dores por no haber peritos matriculados, conviniendo en  
que atendido el estado que tenia dicha heredad en 27 de 
Febrero de < 861, valia 14.000 r s .:

Resultando que el Juez dictó sentencia en 25 de Agos
to de 1862, que confirmó con las costas la Sala segunda 
de la Audiencia en 46 de Enero de 4863, declarando la 
rescisión del contrato de compraventa otorgado en 27 de 
Febrero de 4 861 entre Paulina Montagut y Magdalena 
Suñé, legítima consorte de Manuel Pedrola, por la le
sión enormísima que en el mismo intervino, y conde
nando á este en su consecuencia á la devolución de la 
finca, objeto del contrato, y percibo del precio entrega
do que le restituiría la Paulina Montagut, ó bien á que 
entregando á la misma la diferencia de precio entre el del 
repetido contrato y el que resulta pericialmente del ter
reno, objeto de este, quedase subsistente aquel, y en obli
gación la indicada vendedora de dejar á Pedrola en la li
bre posesión del terreno vendido:

Resultando que el recurso de casación interpuesto por 
Pedrola se funda en ser contraria la sentencia preceden
te á la ley segunda Cod. de rescindenda venditione, y  al 
principio de jurisprudencia adore non probante reusest ab- 
solvendus por no haberse justificado que la lesión fuese 
inherente al mismo contrato, ó que existiese y obrase en 
su fecha.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que la Sala sentenciadora ha calificado 
el hecho de haberse justificado en el caso actualTa lesión 
reclamada por la demandante apreciando, en uso de sus 
atribuciones, las pruebas suministradas por las partes; y  
que no habiéndose citado disposición legal infringida por 
la apreciación hecha, no lo han sido por la sentencia la 
ley 2/  del Cod. de rescindenda venditione ni el principio 
de derecho también alegado de que adufe non probante 
reus est absolvendus;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Manuel 
Pedrola, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución para cuando lle
gase á mejor fortuna; devuélvanse los autos á la Audien
cia de donde proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda* 
mos y firm am os.«M anuel García de la Gotera.«José 
Portilla.«Eduardo Elío.«Joaquin Melchor y P in azo .«  
Pedro Gómez de Hermosa.«Ventura de Coisa y Pando «  
Laureano de Arrieta.

Publicacion.«Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo hoy dia de la fecha , de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Noviembre de 1864.« D io n is io  Antonio 
de Puga.

SÜSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa lalista o fe i al comenzada á publicaren l a  G aceta  
de 16 de Agosto de 1863.

Rs. cénts.
DEPOSITADO _________________

EN LAS ISLAS CANARIAS.

(Continuación.)
D. José Sogalés, Secretario de Cá

mara y Penitenciario de esta San
ta iglesia catedral (por segunda
vez)....................................................  60

D. Diego Alvarez, Beneficiado de
idem ................................................  gQ

D. Pedro Quevedo, Cura párroco 
de Santo Domingo de esta ciudad. 50 

D. Juan Pedro Saavedra, id. d é la
villa de Aguimes............................. 4q

D. Antonio Artiles, sacristán m a
yor de i d . . . .....................................  4

D. Antonio Hernández Guerra, Cu
ra párroco de Tejeda.....................  20

D. José Antonio Rivero, id. de la
villa de Ancas ............................... 40

D. Antonio Florencio Jorge, id, de
la de Teror.....................................  20

D. Rafaél Medina, Teniente Cura
úe id .................................................. 30

D. José Enrique, id. de id ......  10
D. Manuel Melian, Sochantre de id. 5

i D. Francisco Estéban Miranda, or-
f ganista de id  . . . .............  5
|  Sra. Doña María José Melian, veci-
I na de id  *.....................  5

Doña María de las Nieves Quintana %
De la Diócesis de Tenerife.

D. José Martin Mendez, Goberna
dor eclesiá Uico. . .  ......................  400

D. José María Argibay, Secretario
del Gobierno eclesiástico............. 40

D. Valentín Martines, Canónigo Doc
toral de la Laguna  .........  60

Cura párroco de Tijarafe en la Pal
ma.......................   45

D. Rafaél Perez, Canónigo de la ca
tedral de la Laguna.............  40

D. Antonio del Castillo, id. de id. . 2 0
D. Miguel Felipe R ivero, id. de id. 40
D. Teiesforo Saavedra, id. de i d . . .  40

Distrito de la parroquia del Sagrario.

D. Rafaél Gutiérrez, venerable Cu
ra Rector del Sagrario.............................  go

D. Pedro Melian, Coadjutor en i d . . 40
D. Vicente González Hernández, id. 4 0
D. Mariano González, venerable

Párroco de Taganana ...........  45
D. Antonio Barreda, Párroco pro

pio de Candelaria.................  io
D. Francisco Rivero y  Sanz............   5



Rs. cénts.
Distrito de la iglesia 

de Nuestra Señora de la Concepción.
D. Domingo Cabrera y  A b ad , ve

nerable Párroco Rector de dichaiglesia...................; ............................ 40
D. Jerónim o Fernandez y  Delgado,

Párroco propio de T egueste .. . . ’ 10
D. Eduardo de M esa, Párroco deTejina.................................................  15
D. Rafaél B acallado, id. de Taco-ro n te ....................................    40
D. Miguel Casimiro de Lara, id. delSauzal.................................................  40
D. E nrique Medina, Ecónomo dé laMatanza . . . ......................................  \ o
D. Gregorio Martin Estevez, vene

rable Párroco propio de la Victo r ia ...................................................  ^5
Arciprestazgo de Santa Cruz.

D. Agustín Perez, venerable Rector 
de la iglesia Matriz de Nuestra
Señora de la Concepción . . .  80

D. Domingo González y  Morales,
idem de San Francisco . 20

D. Francisco García y  Cabrera,
idem de San Andrés..... 40

Arciprestazgo de la Orotava.
D. José Borges Acosta , venerable 

Párroco Rector de N uestra Seño
ra de la Concepción.......................  20

D. Domingo B rito , Coadjutor de d i
cha iglesia........................................  10

D. José García S osa , Capellán de
m onjas  ........................................... 10

D. Eusebio P erd ig ó n , Cura ecóno
mo del Puerto  ...........   15

D. Juan Martin Fernandez, Coad
ju to r en id ........................................  15

D. Narciso González C hayes, P res 
bítero, Vicario de id ....................... 10

D. Domingo Chaves , venerable
Rector del Realejo A lto    40

D. Manuel A lvarez , Coadjutor en
id e m . ........................................... 10

D. Gaspar Lorenzo A rm as, Pres-
b ítero , vecino de id  .........  5

D. José Domingo Rodríguez , Ecó-
nómo del Realejo Bajo   20

D. Victorino Gutiérrez y  Ramo,

A b *  v b ü l o #

¿  venerable Párroco propio de la 
Rambla...............................................  20

Arciprestazgo de Icod.
D. Juan Alonso, Coadjutor de la 

iglesia parroquial de San Márcos. 10
D. Domingo Peréz de Guzman,

Ecónomo de la G uancha    5
Arciprestazgo de Guarachico.

D. Manuel P ica r, Ecónomo de laiglesia de Santa A na..................... 10
D. B ernardo G orrín  , venerable

Párroco propio de D ante  100
D. Juan de Dios Hernández , idem

idem de los Silos....................  . .  15
D. Miguel de la Peña, venerable 

Párroco propio de B uenavista .. 15
D. Fernando Abreu , Coadjutor en

id e m .. . ............................................. 8D. Jerónim o Mora , id. de G u ia .. . 15
D. Basilio Delgado, Ecónomo del

valle de Santiago............................. 20
D. Rafaél Alemán , Párroco propio

de Adeje............................................ 100
D. Antonio Alvarez , Ecónomo en 

el T anque..........................................  15
Arciprestazgo de Güimar.

D. Agustín D iaz, venerable P á r 
roco propio de G ü im ar............... 100

D. Juan González Conde, encarga
do por el venerable Párroco de
C andelaria...................    : 20

D. Cláudio M arrero , Párroco p ro 
pio de Arafo....................  25

D. Basilio Acosta, id. id. de Fainia. 30
D. Antonio Martin B autista , idem

idem de A rico..................  30
D. Domingo Mora , Ecónomo en la

G ranadilla....................................... 30
D. Juan Frias y Peraza , id. de San

Miguel.................................  10
D. Miguel Rodríguez GuiUama, P á r

roco propio de A rona....  20
D. José Lorenzo G rillo , id. id. de 

V illañor............................................. 20
Arciprestazgo de La Palma.

D. José Ana J im én ez , venerable 
A rcipreste y Rector de la ciudad . 40

D. Victorino Acosla y  P e re z , ve-

Rs. cénts.
nerable Párroco propio de B reña Alta................................   20

D. Miguel Pestaña, Párroco de Breña Baja.....................        20
D. Juan Antonio Carpintero , v e

nerable Párrocpqjropio de Mazo. 20
D. Alejo H ernández, encargado de 

la parroquia de F ü én ca lien te .. .  20
D. Miguel Febles, Párroco propio

de ios L lan o s .    ......................... 20D. Antonio P ino , Coadjutor del Pa
zo........................ ................... .._____  20

D. Antonio Gutiérrez Pino , P á r 
roco de Tija rafe .............................. 45,10

D. Antonio Vicente Domínguez,
Presbítero de la villa de T e r o r . . 3,10

D. José Rodríguez P e rez , Párroco
de P un tagorda ................................  20

D. José María Lorenzo Armas, idem
de Garafia......................... .. 20

D. Tomás T añ o , id. de Barlovento. 20
D. Blas Felipe F ernandez , id. de

los Sauces................................ 30
D. Antonio Lorenzo Kábana,4d. dePuntallana......................................... 30
D. José Remedios Fernandez , v e 

nerable Párroco de las N ie v es .. 20
Arciprestazgo de la Gomera.

0 . Nicolás Montesino y  Carrillo,
Párroco propio de la Villa  25

D. José Diaz y García, Ecónomo en
Vailehermoso . . . . ___. . . . . .  4

D. José Agustín H ernández, id. en
C hipude.................................................... 10

D. José Abad y León, id. en Alajeró. 2
D. Antonio Armas Fragoso, id. en 

Agulo......................................................... 10
Arciprestazgo del Hierro.

D. Andrés C andelaria , venerable 
Párroco Rector de la V illa .. . . . .  40

D. Leandro Casañas F rias , Coad
ju to r  en id    40

D. Valentín Padrón, id. en el Golfo. |0

T o t a l . . . . . . . . . . .  2.308,5'
Suscrito  a n t e r i o r m e n t e . 7.602,419,6

Sum a . 7.604.788,1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
S s ta d o  d e  lo s  d o c u m e n t o s  y  v a l o r e s  d e  l a  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  e l  m e s  d e  J u l io  d e  J 8 6 4  p o r  p a g o  d o  d é b i t o s  y  v a r i o s  r a m o s  y  p o i 

c o n v e r s io n e s ,  c u y a  q u e m a  h a  te n id o  e f e c to  e l d i a  d e  la  f e c h a  e n  e l p a t i o  d e l  e d if ic io  q u e  o c u p a n  l a s  o f ic in a s  d e  la  D e u d a ,  á  s a b e r  :

Número INTERESES
rfft --  • . Un Deuda

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS. t '8p' ta 128 ®S' ‘ 0 caPltahzables- amortizable.
Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

12 Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r ...............................................  63.000 » » » 63.000
3 Idem id. diferido id .........................................................................................  12.000 270 » 12.270

12 Idem 5 por 100 consolidado in te rio r ........................................................  179.000 » 9.697,96 » 188.697,96
2 Idem id. id. que causa perjuicio al Estado.............................................  21.000 * 1.175,86 » 22.175,86

65 Acciones de ca rre te ras ............................................... ................................. 1 40.000 » » » 140.000
149 Idem de obras púb licas.................................................................................  298.000 » * » 298.000
173 Obligaciones del Estado por fe rro -carriles ............................................. 34(3.( 00 » » » 316.000

4 Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas. 395.401,36 » » » 395.401,36
2 Deuda sin in te ré s ....... ....................................................................................  120.000 » » » 120.000
1 Idem id. que causa perjuicio al E stado........................... *...................... 1.000 » » » 1.000
3 Idem del m aterial del Tesoro no preferente con in te ré s .........................  22.200 » » » 22.200

20  Idem in te rio r am ortizable de prim era clase...........................................  1.372.000 » » » 1.372.0003 Idem id. de segunda i d . ................................................................................. 125.000 » » » 125.006
198 Idem sin in terés procedente del pe rso na l........................................... 405.727,11 » » » 405.727,11
152 Acciones del Canal de Isabel I I .................................................................  152.000 » » * 152.000

800 3.676.328,47 » 18 310,50 » 3.694.638,97

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

338 Renta del 3 p o r 100 consolidado in te r io r .............................................  49.628.277,52 » >3 » 49.628.277,52
13 Idem id. diferido id ..........................................................................................  232.000 » » » 232.000

2 Idem del 5 por 100 consolidado id .................... . ................................. .. 179.092,42 » 82.131,18 » 261.583,609 Láminas de partícipes legos en diezm os por rentas no percibidas.. 839.425,53 r » » 839.425,53
2 Idem id. id. por intereses de cinco sextas pa rte s .......................... . . .  64.265,06 » » » 64.265,06

48 Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociable......................... 258.044,62 » » 523.276,45 781.321,07
15 Idem sin in te ré s ................................................................................................ 93.297,09 » » » 93.297,09
59 Idem  de obras pú b licas . .....................................................  ......................  11.882.000 » » » 11.882.000

4 Idem am ortizable de prim era ciase............................................................ 855.544,52 » » » 855.544,52
3 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel...............  678.517,70 » » » 678.517,70

463 64.710.464,46 » 82.431,18 523.276,45 65.316.172,09

800
RESÜMEN.

Amortización po r pago de débitos y  varios r a m o s . ........................... 3.676.328,47 » 18.310,50 » 3.694.638,97
463 Idem  por conversiones................................................................. .............. 64.710.164,46 82 434,18 523.276,45 65.316.172,09

4.263 68.386.792,93 » 100.741,68 523.276,45 69.010.811,06
1.2Í2 Láminas provisionales convertidas en Deuda sin in terés ingresa 

das en el Establecimiento con an terioridad al año de 1851 , y 
relacionadas por el tercer Negociado de la prim era Sección , se 
gun carpeta núm . 2 9 ................................................................. ............... 67.961.282,05 » » » 67.961.282,05

42.569 Cupones de la Deuda exterior consolidada al 3 por 100 ingresa
dos en dicha época y  relacionados por el mismo Negociado— » » 2.877.840 X) »

26.115 Idem de varias clases pagados por la Tesorería de esta Direc
ción general en Setiem bre ú ltim o , correspondientes al prim er 
sem estre del año a c tu a l ................................................................ .. * v  * » x> 3.182.160 » 3.182.160

356 Idem presentados al cobro en dicha Tesorería y en las de provincias 
en el mismo mes, correspondientes al segundo sem estre de 1863. » » 84.030 » 84.030

41.545 Tota les.................. ................. 136.348.074,98 6.244.771,68 523.276,45 143.116.123,11

Madrid 28 de Octubre de I364.=E 1 Secre tario , Manuel Antonio U lib arri.= Y .9 B.°=*E1 Director general, P res id en te , Barzanaliana.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de los asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Veracruz da cuenta del falle

cim iento del súbdito español D. Manuel B óveda, na tu ra l 
de A lcázar, so lte ro , de 44 años de edad y carrom atero  de 
oficio, que m urió en aquel puerto el dia 19 de Setiem bre 
últim o , habiendo dejado una herencia de 500 á 600 pe
sos , que no alcanzarán á 'cu b rir  ios gastos de enferm edad 
y en tierro  y varias deudas.

Lo que se publica para conocim iento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fom ento 
deben encenderse el 1.* de Diciembre del corrien te año 
los faros que se expresan á co n tinuación , recientem ente 
construidos.

MAR MEDITERRÁNEO.
Faro de Torróx. — Provincia de Málaga.

Está emplazado en el sitio que ocupan las ru inas del 
castillo de Torróx, sobre la punta del mismo nom bre, 
distante 38 brazas de la orilla del m ar.

Aparato catadióptrico de tercer órden.
Luz fija , blanca.
Alcance en el estado ordinario  de la atm ósfera, 15 

m illas.
L a titu d .. 36*..Í5'..Í0" N,
Longitud. 2 ..12 .50 E. de San Fernando.

Elevación del foco lum inoso sobré el nivel del mar, 
28’6 metros.

Idem sobre el te r re n o , 23*6 id.
La to rre  es ligeram ente cónica , de piedra sillería co

lo r  pardo, y rem ata en u n  pequeño to rreón  sobre que

descansa la lin terna: esta es octagonal con cúpula esféri
ca, pintada á sectores am arillos y rojos. Ocupa el centro 
de la habitación de los torreros, que es de p lanta cu a
drada.

La luz ilum ina tocio el horizonte de la m ar.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. —  ARCHIPIELAGO DE LAS 

CANARIAS.
Faro de punta Jandia.— Isla de Fuerteventura.

Está situado en la indicada punta , que constituye la 
extrem idad SO. de la expresada isla.

Aparato catadióptrico de tercer órden.
Luz giratoria con eclipses cada m inuto.
Alcance en el estado ordinario  de la a tm ósfera , 15 

millas.
Latitud . .  28°.. 3'..00" N.
Longitud. 8 ..19 ..10  O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso spbre el nivel medio del 
m a r, 33 metros.

Idem  sobre el te rren o , 19 id.
La to rre  es ligeram ente cónica, de color gris, y la lin 

terna poligonal. Está unida á la fachada m eridional de la 
habitación de los torreros que es de p lanta rectangular, 
y todo el edificio está em plazado á 8 brazas de distancia 
de la orilla del agua en pleam ar, y  á 60 brazas en b a 
jam ar.

La luz ilum ina un  arco de horizonte de 274*, com 
prendido en tre  el N. 10a E. por el O. y  S. hasta el 
S. 84a E.

Al SSO. del faro, distancia una m illa , se halla el bajo 
de Jandia , que forma parte del arrecife del Griego; vela 
en bajam ar, y  se descubre en pleam ar por poca que sea 
la m arejada.

En sus inmediaciones se forman rem olinos de cor
riente, y  conviene por tanto darle m ucho resguardo.

Los rum bos son verdaderos.
Madrid 8 de Noviembre de 1864.*= Salvador Moreno.

Real O bservatorio 
astronóm ico y m eteorológico  de RIadrid.
Se halla vacante en el Real Observatorio astronóm ico 

y meteorológico, de esta corte una plaza de Auxiliar, que

ha de proveerse por oposición conforme previene el ca
pítulo VII del reglam ento de aquel establecim iento inser
to á continuación, para que los aspirantes sepan desde 
luego cuales son las ventajas y obligaciones del cargo 
mencionado.

Las solicitudes docum entadas se d irijirán  al Director 
del Observatorio dentro del m es, contado desde la fe
cha de este anuncio.

Madrid 11 de Noviembre de 1864.=»El Comisario Ré- 
gio, Vicente V. Queipo.
CAPÍTULO DEL REGLAMENTO QUE SE CITA EN LA CONVOCATORIA 

PRECEDENTE.-
C A P ÍT U L O  V II.

De los Auxiliares.
Art. 33. Los Auxiliares estarán principalm ente encar

gados del servicio meteorológico y de los trabajos más 
sencillos de cálculo y escritorio, inclusa la copia de ob
servaciones y documentos de cualquier género que el 
D irector les encomiende. Uno de los_Astrónomos desig
nado por el Director cuidará de enseñarles la práctica dé 
la profesión para que puedan algún dia ascender apuestos 
más elevados.

Art. 34. Las plazas de Auxiliar se darán por oposición 
libre en tre  los concurrentes que se presentaren  adorna
dos de los requisitos sigu ien tes:

1.a Ser español m enor de 2o años.
2.* Ser Bachiller en Artes.
3.’ Tener la necesaria aptitud física para el desem pe

ño del empleo.Art. 35. Un Tribunal compuesto del Comisario régio, 
el Director y el p rim er A strónom o, decidirá de la ido
neidad y ap titud absoluta y relativa de loá opositores, 
prévios los ejercicios siguien tes:

Üno de e sc r itu ra , gramática castellana ó idioma 
francés. *

Otro de Geografía , elementos de Física y  nociones de 
Química.

Otro de Matemáticas elementales.
Y el ú ltim o , esencialm ente prác tico , de m anejo de 

las tablas, ele logaritmos.

La extensión con que deberán saberse estas m aterias 
será la que marca el reglam ento de segunda enseñanza.

Art. 36. El nom bram iento de Auxjliar tendrá carác
ter de interino por espacio de dos añ o s , y el agraciado 
solo disfru tará duran te este tiempo 6.000 rs. de sueldo 
anual.Art* 37. Terminados los dos años de in te rin id ad , y 
prévio el informe favorable del D irec tor, los auxiliares 
sufrirán  ante el tribunal mencionado en el art. 35 un 
examen de Algebra superior y  Trigonom etría plana y 
esférica , y  otro dé Geometría analítica. t

Si fueren aprobados en (ámbos ejercicios. recib irán 
el título de Auxiliares en propiedad con 8.000 rs. de 
sueldo.Art. 38. El auxiliar que no objtenga informe favorable 
del Director, ó no sea aprobado en los e jercicios, con ti
nuará con el mismo carácter de interino duran te  otros 
dos años, ai cabo de los cuales, ú obtendrá la propiedad 
m ediante el informe y ejercicios prescritos en el p á rra 
fo an te rio r, ó saldrá definitivam ente del Observatorio.

A dm inistración general de la Im prenta  
Nacional.

Pliego de condiciones bajo.las cuales se sacan á pública^su- 
basta 2o0 resmas de papel doble marquilla, y peso 25 li
bras la resma de 82 centímetros de largo por 55 de an
cho, que se necesitan para la impresión de la Guia de  Fo
rasteros del año próximo de 1865.
1.a El rem ate tendrá efecto el dia 18 del actual á las 

dos de la tarde en el despacho del que suscribe , quien 
presidirá el acto , acompañado del Oficial prim ero In te r
ventor y de un Escribano público.

2.a La prim era media hora se invertirá en recib ir los 
pliegos, que se entregarán cerrados y rubricados sus so
bres por los lid iadores al Presidente, y  este los num erará 
por el órden en que ios reciba ; dichos pliegos contendrán 
la proposición escrita según el modelo que se expresará, 
y una carta de pago en la que se acredite haber ingre
sado en la Caja de Depósitos la cantidad de 1.000 rs. co
mo condición indispensable para poder tom ar parle en 
la subasta3.a Pasada la media hora fijada para recib ir los p lie 
gos, el Presidente procederá á su apertura y adjudicará 
la subasta al postor que haya presentado la proposición 
más beneficiosa; pero en el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, habrá en tre  los licitadores que 
hayan presentado el empate nueva licitación o ra l, ad ju 
dicándola á la proposición más favorable.

4.* La subasta quedará en suspenso hasta tanto que 
el Sr. Ministro de la Gobernación se sirva aprobarla.

5.a El tipo que se fija es el de 78 rs. resma , y el pa
pel deberá ser exactam ente igual en condiciones á la 
m uestra que se encuentra de manifiesto en las oficinas 
de esta dependencia desde las diez de la m añana á las 
cuatro de la tarde , á fin de que puedan en terárse los que 
deseen tom ar parte en la subasta.6.a Luego que se haya term inado el rem ate, se devol
verá á los licitadores cuya proposición no baya sido ad
mitida, la carta de pago que presentaron, y se conservará 
la del mejor postor para responder con su im porte á 
la obligación que contrae , no devolviéndosela hasta que 
haya finalizado su em peño.7.a A los 10 dias de haberse comunicado la órden de 
aprobación de la subasta el contratista deberá presentar 
en el alm acén del establecimiento las expresadas 200 res 
mas de papel, y su im porte se satisfará por la caja luego 
que haya term inado la entrega.8.a En el caso de que faltase algún papel al concluir 
la tirada de la impresión de dicha Guia, será obligación 
del contratista entregarlo al mismo precio que las. de
más resmas.9.a Aprobado el rem ate y hecha la^adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura púb li
ca, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otor
gamiento, como asimismo todos los que se originen.

Madrid 8 de Noviembre de 1864.=E1 Adm inistrador 
gen era l, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    , que vive calle d e  .

nú m ero     , c u a r to . .    se com prom ete á e n tre 
gar en el alm acén de la Im prenta nacional resmas
depapel para im prim ir al p rec iode  cada una igual á
la m uestra que existe unida al pliego de condiciones for
mulado para la subasta , sujetándose en un todo á las 
condiciones expresadas en el mismo.

(Fecha y firma del interesado.)—!

Gobierno de la provincia d a  Canarias.
La Secretaría del Ayuntam iento de V alverde , en la 

isla del H ierro, dotada con 4.200 rs. v n . , se halla v a 
cante.Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes docum entadas al P resi
dente de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de un 
mes, que em pezará á contarse des le el dia en que se pu
blique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id  ; pues term inado que sea este plazo 
se proveerá dicho destino conforme a la ley de 8 de E ne
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santa Cruz de Tenerife 15 de Octubre de 1864 =~Pablo 
de Castro. 2 150—2

La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Arucas, 
dotada con el sueldo de .4.500 rs. anuales, se halla va* 
cante.Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias, 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Ayun
tam iento de dicha villa dentro del térm ino de un mes, 
que em pezará á contarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en él 
concepto de que cumplido que sea dicho plazo se pro
veerá el expresado destino conforme á la  ley de 8 de Ene
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Setiem bre de 1864.-= 
Castro. 2 *39— %

Gobierno de la provincia de Toledo.
Habiendo ocurrido algunas dudas con posterioridad á 

la publicación del anuncio que aparece en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, co rres
pondientes al dia 5 del corriente , acerca de la dotación 
asignada á la  plaza de Secretario del limo. A yuntam ien
to de esta capital, cuya vacante por medio de aquel se 
hacia p ú b lica , he acordado que , m ientras no se aclaren, 
quede el anuncio expresado sin ningún valor ni efecto, 
y hacerlo saber , como por medio del presente lo verifico, 
para conocim iento de los aspirantes á la  referida plaza.

Toledo 9 de Noviem bre de 1864.=»Corzo. 2155

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de Aceituna , dotada con el sueldo de 3.000 rs. 
a n u a l e s  satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza^, 
además de la capacidad necesaria tendrán la edad de 25 
años cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, 
y  presentarán  sus solicitudes debidam ente docum entadas 
al P residente del referido Ayuntam iento dentro  de los 
30 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia de que pasado este térm ino, se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a rt 79 de la l e y  de Ayuntam ientos vigente, Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo 
mes de 1858.Cáceres 22 de Octubre de 4 804. =  El Gobernador 
Derqui. 2154 2

Ayuntam iento constitucional de Pruna.
D. Antonio Delgado y Yillalon, Caballero de la Real 

órden am ericana de Isabel la Católica, Alcalde P residen
te del Ayuntam iento constitucional de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la titu lar dé Medi
cina y Cirujía de la misma, que com prende ¡Fegun el ú lt i
mo censo 1.023 vecinos, dotada con 4.000 rs. anuales pa
gados trim estralm ente por los fondos m unicipales, á más 
del igualatorio convencional que se pacte en tre  el facul
tativo y el vecindario, ha acordado la Corporación de mi 
presidencia publicarla por el term ino de 30 dias, co n ta
dos desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  nacional, á fin 
de que los aspirantes presenten sus solicitudes docum en
tadas debidam ente en esta Secretaría m unicipal.

P runa 3 de Octubre de l864 .=A ntonio  Delgado.=»Por 
acuerdo del Alcalde co nstituciona l, Pedro J. Martínez, 
Secretario. 2.1*3
A yuntam iento constitucional de Quintanar 

del' Rey.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la 

plaza de Cirujano titu lar de esta villa , dotada con 200 rs. 
pagados de fondos municipales por la asistencia a los po
bres de solemnidad , y las igualas que contrate con los 
vecinos que ascienden á 750. Los aspirantes p resentarán  
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntam iento en el

término de un m es, á contar desde que este anuncio s 
inserte en la G a c e t a  del Gobierno.Q uintanar del Rey 22 de Octubre de 186L=*Hl P resi
dente, Antonio Blanco y F ria s .= E l Secretario interino, 
José Alvarez. 2 *£>2

Ayuntam iento constitucional de Archidona.
D. Antonio Ciezar Fuentes, Alcalde constitucional de 

esta villa.Hago saber que estando vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntam iento constitucional de esta v illa , por fa
llecimiento del que la desem peñaba , dotada con 5.000 rea
les vellón an u a les , pagados de fondos m unicipales, por el 
presente se anuncia la misma por el térm ino de 30 dias, 
para que en dicho período se presenten en la Secretaria 
de este Ayuntam iento las solicitudes de las personas que 
quieran optar á dicho destino. Lo que se publica para 
conocim iento del público.Archidona y Octubre 23 de 1864.=*Antonio Ciezar.*** 
Por mandado de S. S . , Antonio M ontilla, Secretario in 
terino. 2129— 1

Audiencia de Cáceres.
p a r t id o  j u d ic ia l  d e  l a  s e r e n a .

E x trac to  de las in scrip c io nes  defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de la P ro p ied ad  de este p a r t i 
do , n a tu ra leza  de las fin ca s, su situación  y n o m 
b re s ,  el de los in te resados y  el de los con q u ie n  
lin d an  las fincas objeto  de las in sc rip c io n es , y años 
en  q u e  se verifica ro n  (1).

Campanario.
Urbana en Arrabal chico, de Diego G ord illo ; linde 

Antonio Carmona. Fianza , 1794.
Idem de Andrés López; linde Juan de Soto. Id., id.
Idem en A ltozano, de Francisco Badajoz; linde Beni

to Minas. Id., id.Idem en Carrera , de Diego Diaz ; linde D. Antonio Ca
bezas. Id., id.Idem de Diego G allardo ; linde Antonio Maldonado. 
Idem, id.

Idem en Monjas, de D. Juan Bravo. I d . , id.
Idem en id., de D. Antonio Calderón; linde D. Gaspar 

Donoso. I d . , id.
Idem en Pasa-higos, de D. Antonio Calderón; linde 

D. Juan Gallardo. Id., id.Idem  en Pósito, de D. Bartolomé Caballero; linde 
Francisco Ledesma. I d . , id.

Rústica en C an ta rana , de D. Manuel Mendez. Id., id. 
Urbana del mismo. I d . , id.
Rústica del mismo. I d . . id.Urbana en N oria, de Francisco Bote; linde Francisco 

Cascos. Id . , id.Idem de Alonso Orellana; linde Tomás Arévalo. Id., id. 
Idem  en Casa N ueva, de Francisco C arrasco; linde 

Antonio Molina. Id. id.Idem de Lorenzo Pajuelo; linde Antonio Carmona. 
Idem , id.Idem de Gregoria Carmona ; linde Miguel Fernandez. 
Idem, id.Idem en Arrabal, de Francisco Martin Badajoz; linde 
Antonio Maldonado. Id., id.Idem en San Bernardo, de Juan Trenado; linde Anto
nio Trenado. Id., 1792.Idem en Real, de Fernando Gallardo y otros. Id., id. 

Idem en Arrabal, de los mismos. I d . , id.
Idem en Noria, de los mismos; linde Juan Perez. Idem 

idem.Idem  en id., de los mismos; linde Diego Cascos. Id., id. 
Idem en C arrera, de los m ism os; linde Fernando Sera

fín. Id ., id.Idem en N o ria , de los mismos; linde Manuel Custo
dio. Id., id.Idem en Cantarana, de D. Manuel Cabezas; linde Blas 
Gallardo. Id., id.

Idem en id ., de D. Bartolomé Dávila; linde Diego T re 
nado. Id ., id.Rústica en Rollo, de D. Antonio Centeno. Censo, id. 

Idem en Tiesa, de Antonio Donoso Daza. Fianza, id. 
Urbana de D. Juan Calderón; linde Alonso Martin Co

ronado. Censo, id.Idem en C arre ra , de D. Miguel Carm ona; linde G on
zalo Fernandez. C om pra, id.Rústica en T orralva, de ü . Antonio Cabezas; linde 
Camino Guadalupe. Fianza, id.

Urbana de D. Francisco B ote; linde Diego Sánchez 
Malceñido. Id., id.Rústica de D. José Benito Cabanillas; linde Camino de 
Medellin. Censo, id.Urbana en Puente, de Antonio Javier González ; linde 
Pedro Hornillo. Compra, id.

Idem de Estrella, de Juan Martin Sanchiz; linde A n
drés Molina. Id., id.Idem en Cantarana, de Juan Durán; linde Manuel Men
dez. Fianza, id.Idem en Monjas, de Benito de O re llana ; linde Juan 
Gaspar Donoso. Id., id.Rústica de Antonio Gallardo Ponce; linde Camino Ma- 
gacela. Censo, 1791. *Urbana en Altozanillo, de Andrés R odríguez; linde 
Francisco Badajoz. Fianza, id.Idem en C antarana, de Diego T renado; linde Juan 
Ayuso. Id., 1790.

Rústica en Tiesa, de D. Francisco M anrique; linde 
Antonio Centeno. I d . , id.Idem en id., del mismo; linde D. Antonio Arévalo. Id.,
idem. .Idem en C hinata l, de D. Antonio Cabezas Herrera; lin 
de Agustín Diaz. Id., id.Idem en Queso , de D. Antonio Rodríguez. I d . , 1789. 

Idem  en Laguna, de Pedro Martin Alto; linde M anuel 
Nuñez. Compra, id.Urbana en Sierpe, de Francisco Antonio Arévalo; lin 
de Francisco Soto. Id., id.Rústica en Faronera, de D. Francisco Fernandez Man
rique. F ianza, id.Idem en Pajar quem ado, del m ism o; linde convento 
de Religiosas. Id , id.Urbana del m ism o; linde Juan M artin Alto. I d . , jd . 

Idem del m ism o; linde D. Diego Hidalgo Castañeda. 
Idem , id.Rústica del mismo ; linde el Egido. Id^id.

U rbana en Sierpe, de Juan Cano Muñoz ; linde Don 
Andrés Muñoz. Id., 1788.

Idem en Am argura, del m ism o; linde Juan Calderón. 
Idem , id.Idem  en Encom ienda, de Andrés López y o tros; linde^ 
D. Juan Gallardo. Id., id.Idem, de los mismos ; linde D. Juan G uerrero . Id., id. 

Idem, en Noria, del m ism o; linde Francisco Calderón
Cogote. Id., id.Idem de Diego Morillo; linde Sebastian Díaz. Censo, id. 

Rústica en valles, de D. Ramón C alderón; linde pon  
Juan Nogales. Id , id.

Idem en San Juan, del mismo; linde D. Francisco Man
rique. Id., id.Idem en H a rd a ,d e l m ism o; linde tierras del Santísi
mo. Id ., id.Idem  en Pozo Nuevo; linde San Pedro. F ian za , id.

Dos urbanas en R ea l, de D. Bartolomé Murillo de Ye-
larde ; linde Puente. Id., id. •

Idem  en Fuente, de Juan M artin ; linde Francisco Pe
lícano. Id., id. ^Idem de Estrella , de Domingo Mateos; linde Manuel 
M iranda. Id., id.Idem en Carrera , de A nton;o Maldonado; linde Diego 
Aspizo. Id ., id.Idem en Encom ienda, de Francisco Santos; linde A n
tonio Trenado. I d . , id.

Idem en C arrera, de Diego G allardo; linde Diego Ma
teos. I d . , id.ídem  en Cruz N u eva, de Antonio Molina; linde Alon
so Bolaños. I d . , id.Idem en S ierpe , de Alonso Bolaños; linde Agustín 
Diaz. I d . , id.Idem en B arrio ,deD . Antonio Cabezas; linde Conde 
de Gomora. Censo, id.Idem en Luis Beretez, del mismo: I d . , id.

R ústica , de Manuel Montero. Compra. 1787.
Urbana en C arrera , de D. Francisco Fernandez; linde 

camino del Buey. Fianza, id.
Rústica en F a ro n e ra , del mismo. Id., id.
Idem  en M arialva, del m ism o; linde D. Diego H idal

go. Id., id.Idem en Tiesa , de D. Francisco Fernandez M artines 
M anriqu e; linde Dehesa del Campo. Id e m , id.

Idem del mismo; linde convento. Id., id.
Idem del mismo; linde Cantarana. Id., id.
U rbana de P. Gaspar Donoso; linde viuda de- F ran

cisco Cascos. C om pra, id.Idem en Puente, de Domingo M ateos; linde Bernado 
Arévalo. Fianza, id.

Idem en A ltozanillo, de Andrés Rodríguez; linde Die
go Gordillo. Id., id.

Rústica en Albuera, de D. Gaspar Donoso ; linde A r
rabal. Compra, id.

Idem en Barrillos, de D. Antonio Donoso D aza; linde 
Bernardo Arévalo. Fianza , id.

Idem en T iesa, del m ism o; linde Baldíos. I d . , id.
Idem en id., del m ism o; linde D. Antonio C enteno. 

Id e m , id.
(1) Yéanse las Gaceta s  de los dias 6, 7, s, 9 y 10 del actual.



Idem en Cruz Santísim a, de D. Antonio C enteno; liil- 
de la Dehesa. I d . , id.

Dos id. en Carrasca, del mismo; linde Dehesa del Cam
po. Id., id.

Urbana del mismo; linde D. Francisco Trenado. Id , id. 
Idem de Antonio González Mendoza; linde Diego Cal

derón Montero. Id ., id.
Idem en Plaza , de D. Antonio Cabezas. Id., id.
Idem de Félix G allardo; linde Juan Gallardo. Id ., 4786. 
Rústica en Marialva , de D. Francisco Fernandez Man

rique ; linde D. Antonio Aróvalo. Id . , id.
Idem en A rraba l, del mismo, Id ., id.
Rústica del mismo. Id . , id.
Urbana del mismo Id., id.
Idem en Barrio Huerta , de Juan Sánchez. I d . , id. 
Idem en Cruz Nueva, del mismo. I d . , id.
Idem en Pasa-higos, de Francisco Fernandez Gato. 

Idem , id.
Dos id., de Agustín Gallardo y otros. Id., id.
Idem en S ie rpe , de D. Alonso Calderón. Id. , i I.
Idem en Amargura , de Manuel Mendez. Id . , id.
Idem en E -tre lla , del mismo. I d . , id.
Urbana en A rrabal, de D. Jacinto Cabezas. Id., id. 
Idem en Cruz Nueva, del mismo. Id , id.
Idem en Fuente, de Juan Gómez Barbudo. Id., id. 
Idem en P laza, de D. Antonio Cabezas. Id., id.
Rústica de Diego Diaz. Censo, id.
Idem en Egido, de D. Antonio Arévalo. Compra, id. 
Idem en T iesa, de D. Vicente Portocarrero. Fianza, 

idem.
Urbana en G antarana, del mismo. Id., id.
Idem en Arrabal, del mismo. Id., id.
Idem del mismo. Id., id.
Idem en Cantarana, de Juan Durán. Id., id.
Idem en Corralazos , de Tomás Cascos. Id., id.
Idem en Mesones, de Juan Martin Cruces. Id., id. 
Rústica en T iesa,de D. Andrés Sánchez Muñoz, Idem, 
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ídem  en El Gallego, del mismo. Id ., id.
Idem en Huerto, del mismo. Id., id.
Urbana en D. C ristóbal, de Andrés Gómez. Id., id. 
Idem en Barrio, de Francisco Murillo. Id., id.
Idem en Cantarana, de Juan Durán. Id., id.
Idem en Cruz Nueva, de Juan García Bermejo. Idem, 

idem.
Idem en Fuente , de Tomás Ramos. Id . , id.
Idem en id ., de Juan Fernandez. Id . , id.
Idem en Encomienda , de Alonso Muñoz. Id ., id.
Idem en A m argura, de Juan García Bermejo. I d . , id. 
Idem en E stre lla , de Manuel Mendez. Id., id.
Idem en Cantarana , de Pedro Prado. I d . , id.
Idem en M esones,de Juan Gómez Barbudo. Id ., id. 
Idem en A rraba l, de Antonia Rodriguez. I d . , id.
Idem en Amargura , de Pedro Diaz. Id ., id.
Idem en P u en te , del mismo. I d . , id.
Idem en Encomienda , de Juan Brafco. Id , id.
Idem en Fuente, del mismo. Id . , id.
Idem en Noria , de Francisco Fernandez. I d . , id.
Idem en Carralazos, de Juan Antonio Arévalo. F ian 

za, 1785.
Idem en Id., del mismo. Id-, id.
Idem en A m argura, de Agustín Roldan. Censo, id. 
Idem de Carbonera, de Manuel Nuñez. Compra, id. 
Rústica del mismo. I d . , id.
Idem del mismo. I d . , id.
Urbana en Dos Caras, de D. Gaspar González Mendo

za. Fianza, id.
Idem de Juan Gallardo. Compra, 1784.
Rústica en Harda, de Juan Mateo Bravo. Fianza, id. 
Urbana en Q uintana, del mismo. Id., id.
Idem en Con alazos, de Juan Carmona. Id., id.
Idem en Sierpe, del mismo. Id , id.
ídem en Cruz Nueva, de D. Gaspar Donoso. Id., id.
Idem en Noria, del mismo. Id., id.
Idem en id ., de Bernardo Fernandez Arévalo. Censo, 

idem.
Idem de Andrés López García. Fianza, id.
Rústica en Barnillos, de D. Juan Calderón. I d . , id. 
Urbana de D. Antonio Gallardo. Id., id.
Idem de Bernardo Arévalo Censo, id.
Idem en Quintana, de Juan Cano. Fianza, id.
Id-mu, de Alonso Gallardo. Id., id.
Rú tica en Majad i lias , de Francisco Donoso. Id . , id. 
U rbana en Sierpe, de Andrés González Coronado. Id., 
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Idem en Corralazo , del mismo. I d . , id.
Idem en id ., d .1 m ism o; linde Francisco Tena. id. 

idem. , >
ídem en Cruz Nueva , de luán García Bermejo; linde 

Juan Martin Poza. I d . , id.
Idem en C antarana, de Diego Cascos; linde Pedro Mo - 

ra. Id., id.
Idem en Noria , del mismo; linde Fernando Gallardo. 

Idem, id.
Idem de José A ndrés;linde Alonso Mateo. Id., id. 
ídem del mismo; linde Bernardo Fernandez Arévalo. 

Idem , i<1.
ídem en Sierpe, de Francisco Soto; linde Francisco 

D aza.Id ., id.
Ideai en Encom ienda, de Juan García. I d . , id.
Idem en Noria , de Francisco Fernandez; linde F ran 

cisco Gallardo. Id. , id.
Idem en id., de Antonio M artin, linde D. Francis

co Calderón, id., id.
Idem on Plazuela, de Juan Soriano; linde Juan Gallar

do Martin. Compra, id.
ídem en D. C ristóbal, de Diego H uerta; linde D. To

más Gallego. Id., id.
Rústica en Tiesa, de Diego Murillo ; linde las Monjas. 

Idem, id.
Urbana en C antarana, de Juan Pajuelo; linde Juan 

Tena. Fianza, id.
Idem en i i., de Juan Blanco; linde Diego Durán. Id., id. 
Idem en id., de Juan de Tena; linde Juan Pajuelo. idem, 

idem.
Idem en Sierpe, de Manuel Ay uso; linde Juan G alla r

do. Id., id.
Rústica en San Juan , de D. Gaspar Gómez; linde 

Molar. Id., id.
Idem en Barrancos, del mismo; linde el anterior. Idem, 

idem.
Idem de D. Juan José G allardo; linde D. Antonio Ca- 

ravantes. Censo, id.
Idem del mismo; linde Francisco Pozo. I d . , id. 
ídem del mismo; linde Juan González Toribio. Id., id. 
Urbana de D. Gonzalo Durán; linde Antonio Redondo. 

Fianza , id.
Idem del mismo; linde Francisco Murillo. I d . , id. 
Idem de Diego G allardo ; linde Jerónimo Rebonito. 

Idem , id.
Idem de Gregorio Sánchez; linde Diego Murillo. Idem, 

idem.
Idem de Benito Jarritas; linde Benito M urillo.*Id., id. 
Idem de Fernando Carmona ; linde Francisco Trena

do. Id., id.
Idem de Antonio María B runo: linde Andrés Murillo. 

Compra, id.
Idem de Andrés López; linde Sebastian Diaz. Fianza, 

1781.
Idem de Andrés Gómez; linde Lorenzo de Tena. Id., 

idem.
Idem de Manuel Mendez; linde D. Juan Gallardo. Id., 

- idem.
Idem deD. Manuel Murillo; linde Francisco Prior. Id„ 

idem.
Rústica en Heridas, deD. Gaspar Arévalo; lindeD. Be

nito Correas. Id. id.
Urbana en San Bernardo, de Francisco Arévalo; linde 

Alonso Calderón. Id. id.
ídem de í). Antonio Chacón; linde Pedro Capilla. Id., 

idem.
Idem del mismo; linde Juan Gallardo. Id., id.
Rústica en Tiesa , de D. Antonio Donoso. I d . , id.
Idem en Majad illas, de Juan Gómez Barbudo Id., id. 
Idem en Barrancos, de D. Gaspar Mendoza; linde Do

ña María Tama yo. Id . , id.
Idem en Gallego, de D. Andrés Sánchez; linde El E gi

do. Id . , id.
Idem en Tiesa, del mismo. Id., id.
Idem en Campo, del mismo. Id., id.
Urbana en C antarana, de D. Andrés Sánchez. Id ., id. 
Idem en Real, de Francisco Díaz Mateos; linde Juan 

'Calderón. Id., 1780.
Idem en Quintana , de Juan Soto Ponce. Id., id. 
Rústica en G ilartos, de D. Andrés Sánchez; linde El 

Arroyo. Id., id.
Idem en B arrancos, de D. Alonso Miguel Romero* 

Censo,id.
Idém en M arta , de D. Francisco Calderón Gallardo. 

Idem, id.
Idem en Herillas, de D. Gaspar Mendoza; linde A lon

so Martin Cabanillas. Fianza, 1779.
Idem de Francisco Delgado; linde Djego Ayuso. Com

pra, id.
Idem de Pedro Romero. Id., id.
Urbana de Ana Soto; linde Diego Caballero. Id., id. 
Idem de Andrés López ; linde Sebastian Diaz. Fianza, 

idem.
Idem de Manuel Mendez; linde Juan Gallardo. Id., id. 
¡dem de Francisco Cano; linde Juan Maxiiniano. Idem, 

idem.
Idem de Juan Cano: linde Juan Calderón. Id., id.
Idem de Andrés Gómez; linde Lorenzo Tena. Id ., id. 
Rústica de D. Antonio Donoso; linde El Egido. Id., id, 
Idem en Chamorro, de D. Andrés Sánchez, m enor; lin

de Miguel Fernandez, Com pra, 1778,

Idem en Royo, de D. Antonio Centeno; linde El Egi- 
do. Fianza , id.

Idem de D. Diego V aldivia; linde Diego Moreno. Cen
so, id. s .

Idem en T iesa , de D. Gaspar Mendoza; linde D, An
tonio Cabezas. Fianza, id.

Urbana de Francisco Donoso; linde Miguel Carmona. 
Idem, id.

Idem de Juan Martin; linde Lúeas Gallardo. Id., 1777. 
Idem de Doña Antonia Gallardo; linde D. Rodrigo Da

za. Id., id.
Rústica en Tiesa, de D. Juan Donoso D aza; linde Don 

Bartolomé Donoso. Id., id.
Urbana en A rrabal, de D. Francisco M anrique; linde 

Pedro Nuñez. Id., id.
Rústica en Cerro Cardos, del mismo. Id., id.
Idem en id . , del mismo; linde Arroyo la Tiesa. Id., id. 
Idem en Tiesa, del mismo; linde Antonio Cabezas. Id , 

idem.
Idem en Barrillos, del mismo; linde Bernardo A réva

lo. Id , id.
Urbana del mismo. I d . , id.
Rústica en Charco, de D. Francisco López; linde Die

go Ponce. Id ,  id.
Urbana en Real, de Juan T renado; linde Clemente 

Trenado. Id. , 1776.
Idem en Altozanillo, de Andrés López; linde Sebastian 

Diaz. id ., id,
I d e m  de Manuel T ena ; linde Miguel Sánchez. Idem, 

idem.
Idem de Antonio Rodriguez; linde José del Puerto. 

Idem, id.
Idem en Dos Caras, de Francisco P u e r to ; linde F ran 

cisco Tena. Id , id.
Rústica en Banillos, de D. Gaspar Trenado. I d . , 1775, 
Urbana de Antonio Maldonado ; linde Francisco Mi

randa. Compra , id.
Idem de María Trenado ; linde Tomás Gallego. Censo, 

idem.
Idem de Juan Ponce Arcos. Id ,  id.
Idem del mismo. Id , id.
Idem de Lorenzo Muñoz; linde Alonso Benitez. Idem, 

idem.
Rústica en Egido, de Diego Gómez Q uintana; linde 

Alonso Martin. Fianza, i i.
Urbana en Monjas, de Juan Braro Mateos; linde F a 

bián Guerrero. Id ,  id.
Rústica en Pozo Nuevo, de D. Bartolomé Murillo. 

Idem, id.
Urbana en Quintana, del mismo. Id ,  id.
Rústica en Colmenillas, del m ism o; linde Doña Cata

lina Valdivia. Id ,  id.
Idem del m ism o; linde D. Francisco Ayerso. Id ,  id- 
Idem en Egido, de D. Bernardo A révalo; linde Juan 

Donoso. Id , id. •
Idem en Barrillos, de D. Francisco Fernandez. Id., id. 
Idem en Carrera, del mismo Id , id.
Idem en San Juan, de Agustin Diaz, linde las Animas, 

ídem, id.
ídem en Castizo, de Juan Gómez Barbudo. Id ,  id. 
Urbana en Cantarana, del m ism o; linde Francisco 

Martin. Id ,  id.
Rústica en Tiesa, de Doña Manuela M endoza; linde 

_ Iglesia. Id , id.
Idem en Quintana , déla m ism a;linde Alonso Romero, 

Censo, id.
Idem en Tiesa, de D. José Calderón y otros ; linde la 

Parroquial. Id , 4774.
Urbana en Cruz Nueva, de D. Alonso Donoso; linde Pe

dro Bolaños. Id , id.
Idem de Miguel C arm ona; linde Sebastian Pulido. 

Fianza, id.
Rústica de D. Fernando Donoso; linde El Egido. Cen

so, id.
Idem en Majadillas, de D. Bartolomé Donoso y otros. 

Idem. id.
Idem en Villargor lo, de los mismos. Id ,id .
Idem en M ajadillas, de los mismos. Id , id.
Urbana de Pedro Loz n o ; lirfde Doña María Murillo. 

Idem, id.
Rústica en Egido, de Lorenzo Ramírez; linde Juan 

Martin. Id , id.
Urbana de Lorenzo Ramírez; linde Diego Lozano. 

Idem, id.
Rústica en Egido, del misnío; linde Juan Martin. Id , id. 
Idem en Alano, de Francisco Martin G allardo; linde 

la iglesia, Id , id.
Idem en Egido, del mismo; linde Gaspar Salcedo .Id ,  

idem.
Urbana del mismo ; linde Alonso Murillo. Id ,  id. 
Idem de Juan Sánchez Nieto; linde Juan Gallego. Id , 

idem.
Idem de Inés Franco; linde Casa de los Salvajes. Id ., 

idem.
Idem de Antonio Gallardo; linde Diego Q uintería. Id , 

idem.
Idem de Alonso Martin Trenado; linde Francisco Pon- 

ce. I d ,  id.
Idem, de Juan Carmona; linde Juan Cabanillas I d ,  

idem.
Idem de Francisco González; linde Juan Peña. Id ,  id. 
Idem de Lúeas Gallardo; linde Mateo López Id , id. 
Idem de Ana Sánchez; linde Alonso Gallardo. Id , id. 
Idem de Alonso G rande ; linde Juan del Puerto. Id , 

idem.
Rústica en Torre, de Beatriz M urillo; linde Juan Do

noso. Id , id.
Urbana, de la misma ; linde Juan Ponce. Id , id.
Idem de Juan Ponce; linde Alonso Mateo. Id , id. 
Idem de María Saavedra ; linde Diego Soto. Id ,  id. 
Idem de Elvira Sánchez; linde Francisco Guisado, 

Idem, id.
Idem en Carrera, de Juan Cabezas ; linde Diego Cas

cos. Id , id.
Idem de Clemente M uñoz; linde Francisco Ponce. 

Idem, id.
Rústica de Francisco Martin. Id , id.
Idem en Egido, de Martin Sánchez; linde Pedro Diaz. 

Idem , id.
Urbana, del mismo; linde Juan Diaz. Id ,  id.
Rústica en Prado, de Bartolomé Morrillo; linde Alonso 

Nuñez. Id , id.
Urbana de Diego González; linde Pedro Blanco.Idem, 

idem.
Rústica en Egido, de Pedro Diaz; linde Juan C abani

llas. Idem , id.
Idem de Diego Lozano; linde Luis GaPardo. Id , id. 
Idem en Barrancos, de Cristóbal Nuñez; linde F ran

cisca González. Id , id.
Idem en Horda, de Juan Guisado; linde Martin Sán

chez. Id , id.
Idem en Tiesa, de Bartolomé Arpeso; linde Francisco 

Sánchez Pardo. Id ,  id.
Idem en Egido, de Juan González; linde Camino Quin

tana. Id , id.
Idem de Torre, de Francisco Guisado ; linde Camino 

Magacela. Id , id.
Idem en Tiesa, de Francisco Sánchez; linde Bartolomé 

Ayuso. Id , id.
Idem en Harda , de Cristóbal G uisado; linde Diego 

Martin. Id , id.
Idem de Juan Gallardo. Id , id.
Idem en San Juan , de Juan Gómez; linde Antonio 

Salcedo. Id , id.
Idem en Barrancos, de Francisco González; linde G as

par Valdivia. Id , id.
Urbana del m ism o; linde el anterior. Id , id.
Idem de Juan Gómez Caravantes; linde Benito R in

cón. id ,  id.
Idem de Rodrigo Tena; linde Francisco Sánchez. Id , 

idem.
Idem de María Sánchez; linde Rodrigo Murillo. I d ,  

idem.
Idem de Francisco Martin; linde Alonso M artin*Id., 

idem.
Idem del mismo. Id . , id'.
Iden del mismo. Id ., id.
Idem de Sebastian Rodriguez; linde Cristóbal Muñoz. 

Id e m . id.
Rústica de Alonso Muñoz; linde Juan Benitez. Idv  id- 
Urbana del mismo; linde Diego Perez. I d ,  id.
Rústica en Camino Villamera, de Isabel Martin; linde 

Juan Ponce. I d . , id,
Urbana del mismo. Id. , id.
Rústica en E gido , de María Sánchez; linde Lorenzo 

Fernandez. I d ,  id.
Urbana de la misma ; linde Francisco Arias. I d . , id. 
Idem en Bocina , de Juan Biazquez ; linde Fabian Ga

llego. id . , id.
Idem de Juail Gallardo : linde Gaspar Lozano. Id. , id. 
Rústica en Egido , de Alonso M artin; linde Alonso 

Pastor. Id ., id.
Urbana de Pedro Hidalgo ; linde Pedro Horrillo. Id ,  

idem.
Idem de María Sánchez; linde Francisco Carmona. Id , 

iJem.
Idem de Pedro Diaz; linde Alvaro Salo. Id ,  id.
Rústica de Alonso M artin; linde Juan Calderón. Id ,  

idem.
Urbana del mismo; linde Pedro Escobar. Id , id.
Idem de Alonso Sánchez; linde Pedro Blanco. Id ,  id, 
Rústica en Egido, de Diego Murilio; hade t o b a j a  

Hernández. Id ,  id, .
Urbana del mismo; linde Alonso Martin. I d ,  id. 
ídem  de Juan Carm ona; linde Cristóbal Alonso, Id , 

idem,

| Rústica de, Juan Mateos; linde Tomás Gallego. I d . , id.
U rbana de Fernando Gallego; linde Juan Gómez. Id , 

ídem . ’
Idetn en  Puerta la v illa , de Francisco Martin Mellizo; 

linde Ju an  Sánchez. Id ,  id.
Idem  en Real, de María Romero; linde Francisco Du

ran. I d ,  id.
Rústica en E gido , de Diego Fernandez ; linde Alonso 

Sánchez. Id ,  id.
U rbana del mismo; linde Juan Muñoz. I d ,  id.
Idem de María Antonia Biazquez; linde Torroncruero. 

Idem, id.
Idem de Bartolomé H orrillo; linde Catalina González. 

Idem , id.
Idem de María Sánchez; linde Francisco García. Id , 

idem.
Idem de Juan Soto ; linde Pozo-airón. Id ,  id.
Idem de Francisco Carmona; linde Francisco Sánchez 

Perdigón. Id ,  id.
Idem de Juan de S o to ; linde Juan Calderón. Id ,  id.
Idem de Francisco Biazquez ; linde Juan Gómez, Id , 

idem.
Rústica en A lam o,de Juan G allardo; linde el Valdio, 

Id em , id.
Idem en Huerta ; linde D. Juan Antonio Salcedo. Id , 

idem.
Idem en T iesa; linde el Arroyo. I d . , id.
Idem en E gido, de Pedro Francisco ; linde Camino Ma

gacela. Id . , id.
Idem de D. Francisco Gómez; linde Camino Coronado. 

Idem ., id.
Idem Martin Pajuelo ; linde Pedro Muñoz. I d . , id.
U rbana de Juan Biazquez ; linde Miguel Carmona. I d ,  

idem.
Rústica en San Juan , de Inés Gómez ; linde Pedro Ca- 

no. I d . , id.
Urbana de Clemente Muñoz; linde Francisco Ponce. 

Idem , id.
Idem de Juan Blanco ; linde Francisco Barrero. Id , 

idem.
Idem de Alonso H orrillo; linde María Gómez. Id ,  

idem.
Idem de Juan H orrillo; linde Francisco Arcos. I d . , id.
Idem de Francisco Martin; linde Benito Morillo. Id , 

idem.
Idem en Cantarana, de Juan Cidoncha; linde Martin 

Gallardo. Id , id.
Idem en Egido, de Martin Sánchez^ linde D. Gaspar 

Salcedo. Id ,  id.
Urbana del mism o; linde Juan Diaz. I d ,  id.
Idem en A rrab a l, de Francisco Romero; linde Don 

Cristóbal Mendoza. Id ,  i d ,
Idem de Juan García; linde Catalina Rodriguez. Id ,  

idem.
Idem de Francisco Sánchez; linde Diego Ortiz. Id. 

idem.
ídem  de Andrés M artin; linde María Guisado. Id . , id.
Idem de Lorenzo M artin; linde Pedro del Haba. I d ,  

idem.
Idem de Alonso M iguel; linde Francisco Gómez P e r

rero . Id , id.
Idem de Bartolomé García. Id ,  id.
Idem de Juan Ponce; linde Catalina Martin. Id ,  id.
Idem de D. Diego Cabezas; linde D. B mito Fernandez. 

Idem, id.
Idem de Catalina Rodriguez; linde Gonzalo H ernán

dez. Id ., id.
Idem de Juan Gallardo; linde María Gallardo. Id . , id.
Rústica de Bartolomé Gómez; linde Juan Pardo. Id , id.
Urbana del mism o; linde Alonso Soto. Id ,  id.
Idem de Rodrigo Morillo; linde Juan García. Id. , id.
Idem del mismo; linde Juan González Prieto. Id ,  id.
Idem del mismo; JKnde Bartolomé Gallego. I d . , id.
Idem de Bartolomé Gallego y otros; linde Diego Mar

tin . I d . , id.
Idem de Miguel Calderón; linde Frcmcisco Guisado. 

Idem, id.
Rústica en Cerrillos, de Gregorio Uraliana; linde Die- 

go Diaz. Id,-id.
Urbana de Francisco E scudero ; linde Juan Gómez 

Tralla. Id., id.
Idem de Manuel E scudero; linde Ana González. Id , 

idem.
Idem de Bartolomé del liaba; linde D. Juan Donoso 

Palomo. Id ,  id.
Idem de Juan Bravo; linde Pedro Guisado. Id., id.
Idem de Bernardo Ponce; linde Alonso Muñoz. Id., 

idem.
Idem de Juan H ernández; linde Juan de la Fuente; 

Idem, id.
Idem de Francisco Calderón; linde Pedro Gómez Bar 

budo. Id , id.
Rústica en Egido, de Diego Diaz; linde Francisco Cas

cos I d ,  id.
Urbana del mismo; linde Miguel Calderón. Id ,  id.
Idem de Pedro Cascos; linde Diego Rincón. Id , id.
Idem de Diego H orrillo; linde Pedro Guisado. Id ., id.
Idem de Juan G uerrero; linde Tomé Trenado. I d . , id.
Idem del m ism o; linde Miguel Biazquez. I d ,  id.
Rústica en H erillas, de Custodio Sánchez; linde Cle

m ente Murillo. Id. , id.
Idem en Egido, de D. Alonso Martin Cabanillas. I d ,  

idem.
Urbana de Pedro Franco; linde Catalina Murillo. Ido 

idem.
Idem de Diego Romero; linde Francisco Gómez. Id ,  

idem.
Idem de Juan Gómez Caravantes, linde Jerónimo Val- 

diera. Id . , id.
Rústica de Rodrigo Murillo. Id. , id.
U ibana de Bernardo Ponce; linde Diego Martin. I d ,  

idem.
Idem del A yuntamiento de Campanario. I d ,  id.
Idem del id.; linde Bartolomé Sánchez. Id , id.
Rústica en Egido, de Diego Diez; linde Francisco C as

cos. Id , id.
Urbana en Plazuela, de D. Juan Antonio Salcedo; lin 

de Blas de Salazár. Id ,  id.
Idem de Juan G allardo; linde Francisco Puerta. Id ,  

idem.
Rústica en Egido, de D. Fabian Murillo; linde Cami

no Magacela. Id ,  id.
Urbana de D. Francisco Donoso; linde Júan Arévalo. 

ídem, id.
Rústica en Noria, de D. Juan Cabanillas; linde el C on

vento. Censo, id.
Idem de D. Juan Donoso D aza; linde Bartolomé Do

noso. Id ,  4 773.
Urbana de José Molina; linde Pedro Blanco. Fianza, 

idem .
Rústica en San Juan, de D. Juan Calderón. I d . , id.
Urbana en Noria, del mismo; linde camino La Noria. 

Idem, id.
Idem en San Juan , de Diego M artin ; linde El Molar. 

Idem, id.
Idem de D. Diego Gómez Barbudo. Censo, id.
Idem en Tiesa, de Agustin Diaz Mateos. Fianza, id.
Idem de D. Francisco Donoso P o n ce ; linde Juan Ca

ballero. Id , id.
Rústica en Tiesa, de D. Francisco Fernandez M anri

que. Id , 47 72.
Idem en Charco, del mismo. I d ,  id.
Idem en Tiesa, del mismo. Id , id.
Idem en Barrillos, del mismo. Id ,  id»
Idem en Toril, del mismo. Id , id.
Idem en Torronguero, de D. Juan  González Toribio. 

Idem, id.
Idem de Francisco Donoso; linde Bartolomé Donoso. 

Idem, id.
Idem en Harda, de Bernardo Fernandez Arévalo. Id ,  

idem.
Urbana de Diego M artin O rellana; linde Pedro Rome

ro. Censo, id. «
Idem en N oria , de Andrés Bravo Mateos ; linde F ran 

cisco Carmona. Fianza, id.
Rústica en Tiesa, do Bartolomé Calderón; linde Andrés 

Sánchez. Id ,  id.
U rbjna en Noria, del mism o; linde Francisco Biaz

quez. Id ,  id.
Rústica en Tiesa, del mismo ; linde D. Juan Sánchez; 

Idem, id.
Urbana en Fuente, del mismo; linde Diego Martin. Id , 

idem.
Rústica en Egido, de D. Francisco Donoso. Id , id.
Urbana en Sierpe, del misma. Id , id.
Rústica en Egido, del mismo. Id , id.
Idem en Mangadas, de D. Andrés Sánchez Muñoz; lin 

de el an terior. Id , íd.
Urbana en Cantarana, del m ism o; linde Juan Martin 

de las Cruces. Id , id.
Rústica en  San Ju an , de Agustin Diaz; linde D. Juan 

Murillo. Id ,  id.
Urbana en F uen te , de Agustin Diaz Mateos; linde 

Juan González Tejeiro. I d ,  id.
Idem en id , de D. Francisco González; linde D. F ra n 

cisco Valdivia, Id , id. ‘
Rústica en Marialva, de D. Juan Calderón. Id ,  id.
Idem en Barrancos, de D. Gaspar Mendoza. Id ,  id.
Idem en Majadillas, del misqao. Id., id.
Idem en C arrasca, de D. Antonio Rodriguez; linde 

Juan Fernandez, Id., icL
Idem ep Rolla, de D, Antonio Rodriguez Centeno; lin

de Juan Biazquez. Id , id.
Idem do D. Juan de Soto; linde D. Manuel Fernandez, 

Censo, id.
Idem en Cuadrejones, de Juan GqíRCí  B arbudo : linde 
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Urbana en Pasa-higos, de Lorenzo Gómez; linde Juan 
Gómez Soto. Fianza, id.

Rústica en Harda, de Miguel Sánchez Gallardo y  otros; 
linde Conde de Coimbra. Id , id.

Idem en Cabras , de Agustin Diaz. Id , id.
Idem en Majadillas, de Bartolomé M urillo; linde Don 

Antonio Douoso Daza. Id , id.
Idem en San Juan, de Agustin Diaz. Id ,  1770.
U rbana en Fuente, del mismo. Id , id.
Rustica en Laguna, de Bartolomé Donoso. Id , id.
Urbana de Andrés Sánchez Muñoz. Id , id.
Idem en Cantarana, del mismo. Id , id.
Idem en id , de Aguslin Diaz. Id ,  id.
Rustica en Harda, de D. Juan de Soto. Id. id.
Idem en San Juan, de D. Juan Calderón. Id , id.
Idem en Marialva, de D. Bartolomé Murillo. Id ,  id.
Urbana en Mesones , de D. Antonio Donoso Daza. Id., 

ídem.
Rústica en Harda, de D. Diego González. Id , id.
Urbana en Fuente, de Francisco Carrasco; linde Don 

Alfonso Madroñedo. Id , id.
lfletn en Cantarana, de Diego D urán; linde Juan San

tos Berollo. Id , id.
Idem en Plaza, de Francisco Guisado; linde la Iglesia. 

Idem, id. j o

Idem en C antarana, de Diego D urán; linde Juan de 
Soto. Id ,  id.

Idem en Fuenle, de Francisco Velasco; linde D. Al
fonso Madronero. I d . , 4769.
.. .  Jdem en Luis Benitez, de Francisco Casquero; linde 
Miguel te rnandez . Id , id.

Idem en Arrabal, de Antonio Rodriguez; linde Francis
co Fernandez. Id , id.

Idem de Francisco Guisado Calderón; linde Diego So
to. Id , id.

Rústica en T iesa, de D. Antonio Cabezas; linde los 
Rosales. I d . , id.

Urbana en Cataraña, de Francisco Velasco; linde Die
go Carmona. I d ,  id.

Idem en Altozanillo, de Antonio D Igado; linde Juan  
Miguel Maldonado. Id , id.

Urbana en Fuentes, de Juan Sánchez Malceñido; linde 
Pedro Pajuelo. Id ., id.

Rústica en Egido , de Miguel Sánchez; linde Piedra 
Escrita. Id , id.

Idem en Harda, del mismo; linde las Mon jas. Id ,  id.
Urbana en Noria, dé Ana M artin ; linde Francisco Ca- 

banillas. Censo, id.
Idem de María González Bravo; linde José Daza. Id , id.
Idem de Manuel Otero. Id ., id.
Idem de Juan de Soto. Id ,  id.
Rústica en Tornes, del mismo; linde D. Gaspar T rena

do. Id., id..
Idem en Torronguero, de D. Bartolomé Murillo. Fian- 

za, id. v
Idem de D. Francisco Donoso; linde el Convento. Idem, 

ídem.
Idem en Monton, de D. Juan de Soto. Id , id.
Idem del mismo; linde D. Martin Cabezas. Id ,  id.
Idem en Majadillas, del mismo; linde Pozo Nuevo. Id., 

ídem. *
-■ Idem de D. Juan José G allardo ; linde Juan González Idem, id. m zditz.

Idem en Tiesa, de Márcos Gallardo. .|837í
Dos id. en Dehesilla , del mismo T1(j j’j
Idem en Arroyo-fandel, de». inism o.'íd .,‘id.
dem en Cerro Cardo-, dol mismo. I(]. / icL

™ in n 7 N T i^ lrranr''-’3 ’ de Dúln Ana Donoso; linde Ca-
m .no la Indian;a. Id., 1808.

C ham orro, de Doña Francisca García. He-
ren cVa, 4 8GO.

Urbana en Mesones, de Juan Ponce. Fianza, 4 805.
Idem en Fuente, de Juan Carmona. Id , id.
Idem en Arrabal, de Alonso Martin; linde D. Tomás 

Fernandez Arévalo. Id ,  4797.

PREVENCIONES.
L 1 Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec 
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio de 4 862

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos registros ios 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados , como el padre por el hijo que está bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tu tor ó curador 
y e ljnanda ta rm  aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3. Para adicionar el traslado de las inscripciones do- 
tectuosas , se presentarán en el registro los documentos 
de que^ resulten las circunstancias que deban adicio
narse , V en su ddécio una nota en que se expresen es
tas, extendidas de conformidad y firmadas por todos íos 
interesados. Cuando dichas circunstancias se refieran á 
los linderos de unii finca rústica , se considerarán como 
interesados los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos , porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley h ipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inm uebles v cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á tercero en cuanto cqnste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en ellas explícitamente consignado, aunque 
se acredito por los títulos de pertenencia , ñor los p ro to
colos de las Escribanías ó se justifique plenam ente ñor 
cualquiera otro de los medios de prueba que se adm i
ten en ju ic io , no podrá oponerse á terceros adquirentes 
que hayan inscrito sus derechos, exceptuando tan solo 
as mpotecas legales de que hace mención el art. 331 de 

la citada ley.
s.* Por la rectificación Je  los asientos defectuosos aue 

se pida dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia se

evengara en el Registro la mitad de los honorarios*de 
ara ncel.

6/ \  L°s interesados que carecieren de títulos escritos 
Hipotecaria ^  ^  a ^  ^  llKmera Preveniña en la ley

La Serena 26 de Julio de 4863.==*El Registrador, Luis 
Rubio Sánchez.

Tesorería de Hacienda pública d o  la provincia
d e  Barcelona!.

Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 
de Depósitos, im portante 3.0ü0 rs. de plazo fijo de seis á 
nueve meses, que constituyó en esta dependencia en 2$ 
de Junio último Doña Joaquina Soñer, señalada con los 
núm eros 4.230 de entrada y 4 72 de inscripción se ru e 
ga á la persona que la hubiese encontrado se sirva" p re 
sentarla en esta Tesorería; en la inteligencia que trascu r
ridos dos meses desde la publicación del presente an u n 
cio, no tendrá valor ni efecto*

Barcelona 3 de Noviembre de 1864.=M anucI de la Es
calera,

Habiéndose extraviado dos cartas de pago de la Caja 
de Depósitos, im portantes 20.100 y 31.009 rs. dé plazo filo 
de más de nueve meses , que constituvó en esta depen
dencia en 4 9 de Diciembre de 1863 y 4 de Enero últim o 
Dona Antonia Diaz, señaladas con los núm eros 9.020 y 99 
de entrada y 5.679 y 5.94 6 de inscripción , se ruega á la 
persona que las hubiese encontrado se sirva presentarlas 
en esta Tesorería ; en la inteligencia que trascurridos dos 
meses desde la publicación del presente anuncio, no te n 
drán  valor ni efecto.

Barcelona 5 de Noviembre de i S6i.=:M anuel de la Es 
calera.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1864.

ACTIVO. Rs. vn. cénls.

Metálico en c a ja .............................. . ..............  9.918 204,85
Billetes en c a ja .................................................  4.500.960*
Letras y pagarés en cartera  á re a liz a r. . .  30.623 345,60
Préstam os sobre efectos públicos  655.700*
Efectos á cobrar de cuentas c o rr ie n te s . 649.744 G9
Idem depositados............................................  29.852.693*48
C orresponsales d eu d o res ..............................  3 090.399,42
D iversos.......................... ....................... ...........  6.93101 6*55-

T o ta l activo rs . v n . . .  83.227.974 59

PASIVO.
Capital efectivo  d é la s  acciones e m iti

d a s .....................................................................  16.000.000
Fondo de re s e rv a ............................................ 4.600.000
Billetes em itidos...............................................  30.00ü!o00
Cuentas co rr ien tes  . ............................  4.4 19*844 53
Depósitos en efec tivo .........................................  347 527 37
Idem de v a lo re s . .............................................  29.882.693,<8
P ecios á pagar.................................................. ¿1.864,67
Dividendos por p a g a r.................................... 48.880
C orresponsales acreedores......................... .. 288.197,49
G anancias y pérd idas.....................   958.997,05

Igual pasivo rs. vn   83.227.974,59

El Subdirector, Manuel María M unilla.=E l Tenedor d( 
lib ro s, C. Martínez. = 5 V.°.B.°— El Comisario Régio , Ja, 
vier C av estan y ^ E l D irector, José María de Iba^ra»

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  de Zaragoza
en 34 de Octubre de 4 864.

Reales vellón. 
A C T I V O .  . ............. -

c í ; á f ,!tóliC° ................................................  4.712.270,55
............................,..........................  42.013.021,18

mT  f • «o r ro s P°n s a |e s    1.631.348,61
ureiiitos a cobrar por cu en ta  de la Caja

do D escuentos Z aragozana en  liq u i-

Gastos°de in k a b c ío , ; . " . !!  .*!.’ i !!  "  ' ‘ * ' ° u o S
Muebles y e n s e r e s . . . . . . . . . í . .  . y  ¿« ono
n fv i r« de adm ¡nistraci°i».....................26í j>58,46
L n e ls o s .............................................................  8.632 960

88.391.813.47

P A S I V O .

Capital de l B an co . .................. .. ................ 6 .000.000
Billetes en c ircu lac ión    # 6 994 200
Fondo de re se rv a .  .................... . . ! ! ! ! ,‘ 1.5*14.960
Cuentas co rrien tes de la p la z a ................  7*4.242,02
Im posiciones á metálico con in te rese s  á

4 por 100 al año ......................   33.059.590,31
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en  liquidación. 805.087,43
O bligacionesá pagar por cuen ta  de di

cha Sociedad............................................ 4 01.788,60
í>!ve,rsos...........................................................   4.789.975,41
Depósitos de efectos en c u s to d ia   7.448.000

58.391.813.47

, r ^ ra g o z a  31 de Octubre de 4 864.==El Interventor*
n ' • f í lni)a,S3a El Comisario Régio, Manuel
Ruiz del Portal.

B a n c o  d e  S a n t i a g o .
Su situación en 34 de Octubre de 4364. '

ACTIVO.

C aja .. .  .—En metálico.Rs. vn . 2.461453,32 1 
t Efectos descontados 522.0Ú0” f D

Cartera., j Idem á cobrar  52.426,90 /  ^.047.537,47
( Idem á negoc ia r... 40.957*25 j

Instalación ................................................. 25.8IS.f8
M oviliano...................................................... . . . , % 6.497
Corresponsales deudores............................ ...... * 59$l736,82
Varias cuentas d eu d o ra s .................................  \ f .400
Sueldos y gastos genera les » . . ! ! . . ! !  44.453,29

T otal  3 .7 9 4 .4 3 6 ^  ‘

PASIVO.

C ap ita l.,    #   Rs. v n . 3.000.000
Cuenta* corrientes en la plaza........................  449.793 32
Corresponsales acreedores............................... 268.68 í ,94
Beneficios y pérdidas.........................................   42.661,4a

Total  3.704.136,74

Santiago 31 de Octubre de 4864.*==E1 Tenedor de libros,
M. de Lera.=®El Director g e ren te , Manuel Perez Saeen 
Y.° B.*««E1 Comisario Régio, J. Nuñez del Cañal.

•

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo ¿l día 34 

de Octubre de 4864.
Rs. céuts.

A C T I V O .     *

Metálico en caja..................................   4.753.798,87
Billetes en caja...............................» . » . . . .  7.029.500
Letras y p acarésen  cartera  á r e a l iz a r . . 6.798.4 45,15
Efectos á cobrar por cuen tasC orrien les. 4.458.098 8á
Idem depositados    ........................... 4.465.000
Propiedades del B a n c o .’ .*. 373.968,48
Créditos por corresponsales.........  4.451463,42
Idem por varios conceptos........................  48.734
Gastos generales..............................  91568,22

Total activo rs . v n   4 9.542 276,38

P A S I V O .

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n ......................................  6.000 000

Fondo de re se rv a ........................................  600.000
Importe de los billetes em itid o s ... . . . . .  9.000.000
Depósitos de efectivo................................... 8.900
Idem de diferentes v a lo re s ............. 4.465.000
Cuentas corrientes...........................  2.400.373,74
Dividendos á pagar......................................  40.920
Acreedores por varios conceptos................ 44.768,20
Corresponsales acreedores........................  4 29 564,83
G anancias y pérd idas......................   212.749,64

Total pasivo r s . v n .   4 9.542.276,38

Por el Banco de J e re z , el D irec to r, M. Gonzalez.<=»
El A dm inistrador, José M. Picardo.*= Y.® B.*=E1 Comi
sario R égio, Miguel de Giles.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a i l a d o l i d
el dia 31 de Octubre de 4864.

Rs. vn. céuts.
a c t i v o . ---------------------------- *

C artera ................................................................. 46.24 4.692,34
Moviliario......................................   77.547,57
Gastos de instalación....................  425.435,83
Idem generales de comercio y  del p e r

sonal.................   58.988,60
Garantías de p ré s tam o . ............. ..... 40 009
Efectos depositados. ...................   5.050.000
D iversos.   ...............    4.504,39

Rs. v n . . . . . . .  32.064.844,23

PASIVO.
Capital del R aneo.   - • &OOO.0OÓ
Cuentas, cor-(Por metálico ]-67i.8l6,Ú9) g.676.040)l8

l e n t e s  IPor efectos. 4403,113,¿94
Rilletes em itidos............................................... 45.500.000
Depósitos..........................   5.090.000
Im posiciones.....................................................  693.500
Corresponsales  ........................   4.276.656,30
Fondo de re se rv a    600.000
Ganancias y pérdidas...................................... 235.647,50

R s . v n . . . . . . .  32.064.844,28

®FA(ímínístrador, Calixto F. dé la Torré.==El Tenedor 
de lib ro s , Cipriano Sanz C respo .=  Y.* B.°=E1 Comisario 
Régio, R. de Cacha.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.^Número 42 L = E n  la villa y  corte de Madrid á, 

20 de Octubre d e  4 864 :
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

de Sepúlveda, á solicitud de D. Casio G il, como Curador del 
menor Miguel Barroso y Baeza, contra Santiago Merino, repre^ 
sentado en esta segunda instancia por el Procurador D. Ignacio 
de Santiago y  Sánchez, sobre retracto de varias fincas, en cu
yos autos ha sido Ministro ponente el Sr. D. José María Her
reros de Tejada:

Resultando que en 47 de Octubre de 4 863 , el menor Miguel 
Barroso, representado por su curador ad-litem , entabló deman
da* de retracto en el Juzgado de Sepúlveda para recuperar cier
tas fincas de abolengo que se habian vendido en pública su
basta y  sido rematadas en favor del demandado Santiago Me
rino por la cantidad de 2,567 rs. 66 cénts., importe de las dos 
terceras partes de su tasación, hallándose aiHi sin otorgar la es
critura de dicha venta judicial:

Resultando que se determinó por el Juzgado, sin embargo 
de ser menor el demandante, que acreditara su curador haber 
celebrado acto de conciliación, y  sin reclamar de este proyei#^  
se presentó á su ■ cum plim iento; pero iio hubo en el indicado 
acto avenencia, porque Santiago Merino se negó á ceder el re
mate en el supuesto de que le habian sido vendidas las fmcaa 
en subasta y  no le podían privar de su adquisición:
, Resultando que emplazado el mismo Merino no compareció 
á contestar á la demanda y  se hubo por contestada en su rebeU  
día, siguiendo la sustanciacion'entendiéndose con los estrados: 

Resultando que estuvo paralizado por espacio de dos meses 
y  medio el curso de este litigio por no haber gestionado para 
darle impulso los interesados, aunque el demandante tenia con
signado el precio de la venta desde la presentación de la deman
da y  en poder dc4 actuario por eU motivo que después se ex
presará, y  en 9 de Marzo del corriente año presentó escrito 
Santiago Merino, firmado por sí s q I o  sin Procurador ni Aboga
do , solicitando se activase la tramitación de este juicio, en cuya  
virtqd se hamarou los autos á la vista y  se recibieron á prueba- 

RoáuUaíidq que dentro de su término, con citación de los
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estrados por no haber sido habido el Santiago Merino , Sumi
nistró el Curador del actor Miguel Barroso la justificación de 
testigos que tenia ofrecida con anterioridad, acreditando par 
ella los extremos de su demanda, reducidos á haber adquirido 
y  poseído sus padres y  abuelos sin salir de la familia los bie
nes que intentaba retraer, conservándolos hasta que se embar
garon y  sacaron á subasta:

Resultando que ai deducir el referido Curador la demanda 
de retracto de que va hecho mérito ofreció la consignación de 
los 2.567 rs. 66 cénts. del precio en que se habian rematado las 
fincas y habia de consumarse la v en ta , y  por auto de 23 de 
Octubre de 1863 el Juez de Sepúlveda hubo por consignada 
dicha cantidad y  mandó permaneciera por entonces en poder 
del actuario en clase de depósito:

Resultando que se celebró el juicio verbal prevenido en el 
art. 684 de la ley de Enjuiciamiento civil también en rebeldía 
del demandado, y  llamados los autos á la vista pronunció el 
mencionado Juez sentencia en 30 de Abril último, declarando 
haber lugar al retracto, que el comprador Merino otorgase á fa
vor de Miguel Barroso escritura de venta de los bienes vendi
dos en subasta á su favor, que se expresan en la demanda, re
cibiendo aquel el precio, y condenó á dicho Merino en las costas 
causadas desde el auto de 21 de Noviembre de 1863:

Resultando por último que Santiago Merino interpuso ape
lación de dicha sentencia, y  admitida que le fué y  remitidos en 
su virtud los autos á esta Superioridad, ha comparecido el ape
lante únicamente por lo que se ha entendido respecto del ape- 
.ado Miguel Barroso la sustanciacion con los estrados, termi
nando la presente instancia con arreglo á la l e y :

Considerando que Miguel Barroso, y  á su nombre su cura
dor , interpusieron en tiempo y  forma la demanda de retracto 
d e  que en estos autos se trata y  cumplieron con todos los requi
sitos -que marca la ley para que fuese atendida :

Considerando que ha acreditado oportunamente el Miguel 
Barroso el título que sirve de base á dicha demanda, según que
da anteriormente relacionado:

Considerando que al hacerse la consignación, el Juzgado de 
Sepúlveda no se ajustó á lo terminantemente prescrito en el ar
tículo 677 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, en cuya observan
cia debía haber mandado que fuese entregada por el demandan
te la cantidad que consignaba en el establecimiento público des
tinado a l efecto:

Considerando que repetidas leyes del Reino prohiben que 
los Escribanos admitan consignaciones ni depósitos de dine
ro aunque sea por via de ínterin, y  que por reiteradas Rea
les disposiciones están señaladas la Caja general de Depósitos en 
Ja capital y  las depositarías de Hacienda pública en las provin
cias v  partidos para toda clase de depósitos judiciales:

Considerando finalmente que no existe motivo suficiente para 
hacer responsable á Santiago Merino de todas las costas en 
que se le condena por la sentencia por él apelada:

Teniendo presente lo que prescriben los artículos 673 y si
guientes del título 13 de la ley de Enjuiciamiento civil y dispo
siciones generales de derecho que quedan indicadas;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia ape
lada que pronunció en estos autos el Juez de Sepúlveda en 3 de 
Mayo último, aunque resulta dictada con fecha 30 de Abril an
terior, declaramos haber lugar al retracto interpuesto por parte 
d e  Miguel Barroso, extendiéndose trasferido al mismo el remate 
de las fincas verificado en subasta pública* en favor de Santiago 
Merino, á quien se hará entrega de la cantidad que á virtud de 
dicho remate desembolsara por precio de la expresada adquisi
ción, y  de oficio se otorgará la correspondiente escritura de ven
ta al Barroso por la Autoridad judicial, llenándose todos los re
quisitos que prescribe la ley  y  que ordenan las demás disposi
ciones que existen sobre la materia. Se advierte al Juez de Se
púlveda D. Bonifacio Pato que en lo sucesivo se atempere ex- 
«trictamente al decretar las consignaciones de metálico á las pre
citadas' disposiciones legales, bajo su más estrecha responsabili
dad; y  se previene al Eácribano D. Manuel de la Mata y  Majue
lo tenga presente en tales casos la enunciada prohibición legal; 
bajo apercibimiento que de lo contrario se le impondrá la cor
rección disciplinaria correspondiente.

Publíquese esta sentencia, atendida la rebeldía de Miguel 
Barroso, en  el Boletín de la provincia y  en la Gaceta oficial con 
arreglo á lo prevenido en el art. 1.191 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , además de notificarse en Estrados y  de hacerse 
notoria por medio de edictos.

Así por esta nuestra sentencia, sin hacer expresa condena
ción de costas, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.=Pedro 
Gúdal.=José María Herreros de Tejada.=El Conde de Valde- 
prados.=Joaquin José Cervino.

Publicación.—La precedente sentencia fué leida y  publicada 
p or el Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y  Ministro ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrándose sesión pública en ella hoy 
24 de Octubre de 1864, de que yo el Escribano de Cámara cer
t i f ic o ^  José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo 
der los autos de su referencia, á que me remito y de que certifi
co y o el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en 
la  Real Audiencia territorial de esta corte.

Y para que conste é insertar en la G aceta oficial, expido la 
presente que firmo en Madrid á 8 de Noviembre de 1864.=José  
MaríaMe Quintas. 2167

En Virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, 
se cita, llama y  emplaza á los que se crean con derecho á opo
nerse á la liberación de los gravámenes que á continuación se 
expresan, impuestos sobre la casa sita en esta corte y  su tercer 
cuartel, calle del Sordo, núm. 13 antiguo y  moderno, de la man
zana 271, para que en el término de 60 dias comparezcan á de
ducirla acción que les corresponda en el expediente formado 

sal efecto á instancia de los Sres. D. Matías Mariano y  Doña Ma
ría  Antonia de Gándara Sánchez de Tagle, Doña María de la 
(Concepción, Doña María de los Dolores y  Doña María Teresa 
Bustillo Sánchez de Tagle, como dueños que han sido de la re
ferida finca; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin deducirse reclamación alguna, se acordará lo que haya 
lugar sobre la liberación.

Gravámenes.
Uno de 15.903 rs. que D. Domingo Francisco Sanz impuso

sobre la mencionada casa, y  se obligó á pagar en término de j 
siete años y  medio á D. Vicente Calonge, y  que este cedió á Don 
José Antonio Jiménez, según escritura otorgada en 5 de Enero 
de 1773 an'e el Escribano de S. M. D. Pablo Francisco de Ara- 
vaca.

Otro de 11.616 rs. constituido sobre la propia finca por el 
D. Domingo Francisco Sanz en favor de los acreedores de Juan 
Fernandez, por escritura otorgada en 31 de Marzo de 1785 ante 
el Escribano de S. M. D. Luis Abad de Búrgos.

Y otro por valor de 6.000 rs. vn. con que el repetido Don 
Domingo Francisco Sanz, como fiador de Juan Fernandez Mar- 
ni y  Francisco Curado, vecino de Nava de Roda, garantizó é 
hipotecó dicha finca en favor de D. Domingo Posadillo, por es
critura otorgada en 1.° de Mayo de 1786 ante D. Miguel Delga
do, Escribano de S. M.

Madrid 7 de Noviembre de 1864.=Por sustitución de Sancha, 
M. Saez Hernández. 2165

D. Manuel Martiaez Delgado, Ministro honorario del Tri
bunal de Cuentas del Reino, y  Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo al tenedor de un co
nocimiento de embarque de 1.000 pesos registrados en Veracruz 
y  cargados en el navio de guerra A s ia , su maestre D. Pedro de 
Arangoena en el año de 1810 con destino á Cádiz, de cuenta y  
riesgo de D. Francisco Romaní y Ferrer y  á consignación de 
D. Blas del Hierro, vecino que era de Cádiz, y  cuya cantidad 
ocupó la Junta de Gobierno de aquella plaza; y  al que también lo 
sea de una carpeta de resguardo núm. 1.493, fecha en esta corte 
á 1.° de Mayo de 1836 con que D. Lorenzo Cisneros y  Toledo, 
por encargo del Rom aní, presentó varios documentos en recla
mación del crédito de los indicados 1.000 pesos, cuyo líquido es 
hoy 18.097 rs. vn., para que en el término de 30 dias los pre
sente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
j ustificar su extravío.

Madrid 11 de Octubre de 1864.=Manuel Martínez D elgado.=  
Por mandado de S. S . , Manuel María Cárdenas. 2166

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se saca á pública 
subasta una casa, sita en esta corte y  su calle de Atocha, núme
ro 28 moderno, con vuelta á la de Cañizares, núm. 1.°, también 
moderno, manzana 155, que mide 6.388 piés superficiales, y  está 
tasada en la cantidad de 1.224.000 rs. vn., de la que deberán re
bajarse los censos, cargas y  gravámenes con que pudiera hallar
se afecta, y  para su remate está señalado el dia 21 de Noviem
bre á las once de su mañana en la audiencia de dicho se
ñor Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Sa»ta Cruz; 
las personas que deseen saber más porm enores, podrán adqui
rirlos en la Escribanía del expresado Zozaya, calle Mayor, nú
mero 121. 2168

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan
guas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se saca á 
pública subasta una casa sita en esta población y  su calle de 
Atocha, núm. 88 moderno, 9 antiguo, con accesorias á la de San 
Ildefonso, núm. 13, de la manzana 4, con la fachada á la prime
ra de dichas calles: comprende una superficie de 3.720 piés, 75 
centímetros, tasada en la cantidad de 490.612 r s . , y  para su 
remate está señalado el dia 21 de Noviembre á las once de 
su mañana, en la Audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 

[ piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz ; las personas 
que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos en la Es
cribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, núm. 121. 2168

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita por segunda y  última vez y  término de cuatro dias á Don 
Gregorio Martinez de la Torre, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito, 
á fin de hacerle saber cierta providencia dictada en negocio 
civil.

Madrid 10 de Noviembre de 1864.=Francisco Nicomedes de 
Ortega. 2164

D. Nemesio Longué Molpeceres, Juez de primera instancia de 
Villanueva y  Geltrú y  su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes de D. Pablo Bruna y  Fer
rer , vecino que fué de esta villa, para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la fijación de este edicto, se presen
ten en este Juzgado á deducirlos; bajo apercibimiento que para
rá el perjuicio que haya lugar al que deje de verificarlo en el ex
presado térm ino; pues así lo tengo acordado en el juicio de 
abintestato que de oficio se sigue en este Juzgado á consecuencia 
de muerte del nombrado Bruna; advirtiendo que hasta la fecha 
se han presentado como acreedores del mismo, Clara Bruna de 
Pascual, hermana del difunto, Juan M assanay Bruna, Curador de 
los hermanos menores Agustin, José, Félix, Francisco, Pablo, 
Buenaventura y  Carmen Massena y Bruna, todos sobrinos car
nales del citado difunto, como hijos de Ventura Bruna, Fran
cisco Bruna, menor de edad y  en su representación su madre 
María Carbonell, sobrino carnal también como hijo de Juar 
Bruna, Pablo y  Rosa Plá menores de edad, representados poi 
su Curador, Jaime Prats, hijos de Rosa Bruna y  D. Ignacic 
Valentin y  Rovira, Médico cirujano de esta vecindad.

Expedido en dicha villa de Villanueva y  Geltrú á 3 de No 
viembre de 1864. — Nemesio Longué. = P o r  auseneia del actúa 
rio , Juan Torrente, Escribano. 2138

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia d< 
esta villa de Olmedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Florentino Delgadc 
natural de Aranda de Duero, soltero, oficio sillero, edad 8 
años, para que el dia 19 de Diciembre próximo y  hora de la 
once de la mañana comparezca en este Juzgado á celebrar ei 
segunda instancia el juicio verbal de faltas que le ha promovid  
Indalecio Gal, vecino de Matapozuelos, por lesiones ménos gra

ves inferidas á su hija Lucía en 26 de Agosto último; bien enten
dido quede presentarse se le oirá y  hará justicia, y  en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 7 de Noviembre de 1864.=M iguel Fernan
dez de Castro—Por su mandado, Marcial Miguel Perez 2151

D. Rafaél Al varez , Juez de Hacienda de la provincia de Pac
iencia.

Por el presente se cita, 1'ama y  emplaza á Toribio Blanco 
Infiesto, natural de León, procedente de su casa-hospicio, sin 
domicilio fijo, para que en el término de 30 dias que se le se
ñalan , se presente en las cárceles de este partido á cumplir los 
20 dias de prisión en equivalencia de la multa que le ha sido im
puesta en la causa seguida en este Juzgado contra el Toribio por 
dedicarse al tráfico de contrabando; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Palenciaá 8 de Noviembre de 1864.—Rafaél A lva- 
rez.=P or su mandado, Santiago Sanjuan. 2137

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Sinforiano Vicente y  Revilla, se cita 
llama y  emplaza por término de nueve dias á Valentin Zahuet, 
camarero que ha sido en la fonda de París, para que se presente 
en la audiencia de S. S. sita en la Territorial, frente á Santa Cruz, 
con el fin de notificarle la sentencia recaida en la cemsa seguida 
contra el mismo en el expresado Juzgado. 2147

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz é interino de primera instancia, refrendada del Escriba
no del crimen D. Pió del Pozo, se cita, llama y  emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Eugenio Torralva y  Fer
nandez , para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á dar sus descargos en causa criminal que se le sigue 
por delito de estafa; apercibido de que de no hacerlo le puede 
parar perjuicio. 2136

D. Francisco Ortiz y  Sartorio, Brigadier del arma de Infan
tería , y  Gobernador militar de esta provincia , y  el Licenciado 
D. José María Carrascosa, Asesor del Juzgado de Guerra de la 
misma provincia.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Manuel Alvarez, 
vecino de la parroquia de Santa Camba, alcaldía y  partido ju
dicial de Bande, para que en el término de 20 d ia s, que empe
zarán á correr desde la fecha de la publicación de este edicto en 
la G aceta de  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de 
practicarle cierta diligencia de justicia en causa que se sigue 
contra el mismo y  otros por la ocultación del desertor Juan Ma
nuel Alonso, de la expresada parroquia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orense á 21 de Octubre de 1864.=Francisco Ortiz 
y  Sartorio. =  Licenciado José M. Carrascosa.= Por mandado 
de S. S., Vicente M. Puga. 2162

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La cuestión  re la tiv a  á la ocupación  m ili ta r  de 
los D ucados ocasiona ac tu a lm en te  frecu en tes  confe
rencias y  ac tiv as  com unicaciones e n tre  los d is tin tos 
G abinetes alem anes. A lgunos han m anifestado el d e 
seo de llev ar á cabo desde luego la evacuac ión ; ó al 
m enos q u e  las tro p as a u s tro -p ru s ia n a s  sean re d u c i
das á a lgunos reg im ien to s, p roced iendo  in m ed ia ta 
m en te  á la organización del ejército  del S ch le sw ig - 
Ilo lste in .

De no v erifica rse  esto, y  si las dos g randes p o ten 
cias a lem anas insisten  en  m a n te n e r sus tropas en los 
D ucados, la m ay o r p a r te  de  los E stados secundarios 
se d ec id irán  an te  la D ieta, según  escriben  de M unich, 
á p ro p o n e r q u e  la  ocupación federa l co n tin ú e  en  
H olstein como sa ra n tía  de  los derechos de  Alemania»

Sábese en  V iena po r conducto  fided igno , a l d e 
c ir de La P a trie , q u e  A ustria  no tra ta  p o r su  p a rte  
de  r e t ira r  su s tro p as án tes  que P rus ia  lo haga con las 
suyas.

C orrespondencias de F ran cfo rt asegu ran  q u e  el 
G obierno francés, sin  sep a ra rse  de la reserva  que se 
ha im puesto  desde el p rinc ip io  d e l conflicto d a n é s -  
a le m a n , no ab an d o n a rá  tam poco la posición en  que  
se ha colocado d u ra n te  el cu rso  de las negociaciones, 
exig iendo  en n o m b re  del p rinc ip io  fu ndam en ta l del 
derecho  púb lico  q u e  se tu v ie ra  en cuen ta  en  el a rreg lo  
de  la cuestión  de los D ucados los deseos de los p u e 
blos.

Las su p u es ta s  d isposiciones del G abinete  de  las 
T u lle rías  se h a lla rán , sin em bargo , en perfecto a c u e r
do con las de la  C ancillería  de  K ie l, la cual está d is 
p u e s ta , según  p a rece , á som eterse  al vered icto  de 
u n a  A sam blea lib rem en te  elegida, ora sea p o r m edio 
de elecciones ad  hoc con arreg lo  á la ley  de 15 de 
Ju lio  de 1848, ora se convoque de  nuevo  la A sam 
blea  de 4 8a I , d isuelta  el 2 d e  F eb rero  del m ism o año 
p o r los C om isarios civ iles de la  C onfederación, de 
acu erd o  con los. C om isarios d in am arq u eses; ó  b ien  
p o r ú ltim o, q u e  se lim ite  á ex am in a r la cuestión  p o r 
m edio d e  los E stados del S ch le sw ig -Ilo ls te in  ta les 
como es tab an  constitu idos al ro m p e r las ú ltim as ho s
tilidades.

, .U2L22 Tunes h a  recib ido  de su corresponsal en  N e w -

Y ork noticias asegu rando  h ab e r d icho el P res iden te  
de l S u r ,  M. Jeíferson D avis, en  u n  d iscurso  p ro n u n 
ciado en  C olom bia, que  con las fuerzas superio res 
puestas á disposición de  los G enerales Hood y  B eau- 
re g a rd , no podia  S h e rm an  ev ita r  ó u n  descalabro  ó 
u n a  re tira d a  desastrosa.

Por las ú ltim as co rrespondencias rec ib id as de Ma- 
dagascar se sabe  q u ed o s  env iados m algachos, de re 
greso de  su  v iaje  á París y á L o n d re s , hab ian  sido 
recib idos p o r la R eina y  el p r im e r M inistro. Se ase
g u ra  q u e  los inform es dados po r aquellos acerca  de 
la a c ti tu d  de  las g ran d es  po tencias hab ian  causado 
sensación p ro fu n d a  en  la  corte , q ue  parec ía  d ispuesta  
á com un icarles in s trucc iones y am plias facultades, 
en v ian d o  de  nuevo  á E u ro p a  á los m ism os re p re se n 
tan tes con el objeto de negociar nuevos tra tad o s  con 
F ran c ia  é 1 nal a ie rra

Las co rrespondenc ias del Japón  que  a lcanzan  al 8 
de  S e tiem b re  con tienen  in te resan tes  po rm enores 
acerca  de  la ocupación  d e  las fortalezas del E strecho 
de  S im ono-Saki, de q u e  tien en  no tic ia  n u es tro s  le c 
tores.

A quel estrecho  q u e  d iv id e  al Japón  en  dos p a r 
tes es de g ran d e  im p o rta n c ia , p o rq u e  com unica  el 
m ar de  la  C hina con el in te rio r, p ro p iam en te  dicho 
m ar del Japón . Mide u na  ex tensión  de 1.200 m etros 
p ró x im am en te  en  su  p a rte  m ás angosta, y a trav iesa  
los dom inios del P rín c ip e  de N ag a to , el m ás p o d e
roso de los daim ios , q u e  lo considera com o de su  ex 
clu siva  p rop iedad .

A quel personaje , desconociendo la au to rid ad  del 
Taicoun  ó Soberano tem p o ra l del Ja p ó n , no ha q u e 
rido a c ep ta r los tra tad o s que  dicho Soberano hab ia  
a justado  con las po tencias eu ropeas, dec la rando  q ue  
el E strecho  de S im ono-S ak i , en cuyas orillas hab ia  
edificado n um erosas o b ras de d e fe n sa , sería inacce
sib le  p a ra  los b u q u es de todas las naciones. E sta d is
posición se hab ia  llevado  á cabo desde el m es de Ju 
lio de 1 863 , en  cuya v ir tu d  se colocaba al Japón  en 
el estado en que se en co n tra ría  E u ro p a  si se p ro h i
biese á  los b u q u es  m ercan tes  el paso del E strecho  de 
G ib ra lta r .

E n  tales c ircu n stan c ia s  se resolvió forzar la en 
tra d a  del E strecho  a tacando , con objeto de poseer las 
o b ras  de d efen sa , las b a te r ía s  d e  costa y los fuertes 
q u e  resg u ard ab an  aq u e l p u n to .

E n  los p rim e ro s  d ias de S etiem bre  se puso e n  eje
cución  este p royecto  de  m an era  que  h o n ra  á las 
tre s  escu ad ras  q ue  lo llevaron  á cabo. El d ia  3 se h a 
llab an  los b u q u es  de g u e rra  en  la  isla de H im esim á, 
p u n to  de  reu n ió n  designado p ré v ia rn e n te ; los fran 
ceses á la  izqu ie rda , los ho landeses á la d erecha  y los 
ingleses en  el cen tro . En el mism o o rden  avanzaron  
el 5 form ando u n  sem icírcu lo  á la vista de los fuertes 
de la costa del S u r hasta  el Cabo K usi-Saki. Rompió el 
fuego á  las tr e s ; los japoneses se defend ían  con g ran  
v ig o r , pero  á  la noche fueron  ocupados los fuertes  
po r las fuerzas de los aliados.

A tacóse al s igu ien te  d ia 6 la  ba te ría  M ose-Saki, y 
con el objeto de co rta r la  re tira d a  á su s  defensores, 
se d irig ie ron  p o r tie rra  com pañías de d esem b arq u e  
de  las tre s  naciones, q u e  constitu ían  u n a  fuerza efec
tiva  de  1.800 hom bres. E sta  operación  tuvo  éxito  
com pleto . O tros a taques del m ism o género  se re n o 
v a ro n  en  los d ias 7 y 8, hasta  que  el 9 po r la m añana 
las fortalezas, las ob ras de  defensa y  el cam po a t r in 
cherado  donde e staban  las re se rv as  del P rín c ip e  de 
Nagato, cay ero n  en  p o d e r de los vencedores.

La m a r in a  francesa estaba  rep re sen tad a  p o r la 
fragata  de v ap o r Sem iram is  q u e  en a rb o lab a  la in 
signia del A lm iran te  J a u re s ,  la co rb e ta  de v apo r 
D u p le ix  y  el aviso Tancrede  rec ien tem en te  llegado 
de  China. E l segundo  de estos buques recibió 13 ba
las en  su  c u b ie r ta , y  fueron  m uertos su  tim onel y 
dos m arin e ro s .

Los ingleses su frieron  p é rd id a s  con la m u e rte  de 
varios m arinero s y  dos Oficiales g rav em en te  heridos, 
de los cuales fué uno  el C om andante de la fragata de 
v ap o r E u ry a la s1 en la  cua l ondeaba la insign ia  del 
V icea lm iran te  K u p e r, Jefe de la e scu ad ra  inglesa.

El P rín c ip e  de Nagato solicitó la paz y ofreció, 
según  se d e c ía , reconocer los tra tad o s europeos. Los 
arreg lo s que  con él se efec túen  se rán  ratificados por 
el Taicoun , qu ien  desde el p rincip io  de la lu ch a  habia 
censu rado  en érg icam en te  la  conduc ta  del P rín c ip e  
indicado.

INTERIOR,
M A D R ID .—La Academia matritense de Ju risp ruden

cia y  Legislación celebrará sesión públici práctica hoy á 
las ocho de la noche. El Académico D. Rafaél Lleget y Lle- 
get leerá una consulta que será sometida á discusión.
  Habiendo fallecido el limo. Sr. D. Pelegrin José Saa-
vedra , individuo de la Sociedad filantrópica de Naciona

les V eteranos, sus restos mortales serán conducidos á la 
mansión de los m uertos hoy 11 del corriente.

La comitiva se reunirá  á las cuatro de la tarde en la 
iglesia de Santo Tomás, dirigiéndose al cementerio de la 
puerta  de Atocha.

  Ha llegado á Madrid el Secretario de S. M. el Rey
de los Belgas, Mr. L‘Vanden Bofsche, alojándose en el 
Hotel de los Príncipes.
  La Sociedad Económica M atritense ha aprobado el
program a general de premios para 1865, cuyos lemas 
son sum am ente interesantes. Ha nom brado las comisio
nes que han de .informar á la Dirección general de Agri
cultu ra  , Industria y Comercio, en unión con la jun ta  
provincial ,si es posible , acerca de la Memoria del Lxce- 
Íentísimo Sr. D. Ferm ín Cab diero , sobre fomento de la 
población ru ra l y otras varias.
 i La Academia Médico-quirúrgica inaugurará sus se
siones científicas del presente año mañana á las ocho de 
la noche en el salón de la misma Academia, calle de Ca
pellanes. Serán presididas dichas sesiones por el D irector 
de te tercera sección, Dr. D. Agustin Gómez de la Mata. 
El tema es el siguiente: «En las enfermedades llamadas 
dialésicas, ¿cuál debe ser el fundam ento y carácter ra 
cional de la terapéutica para las manifestaciones solida
rias ó m últip les.»
  Hoy á la una de la tarde conferirá el Excmo. Señor
Rector de la Universidad central la investidura de Doc
to r en la facultad de Farmacia á D. Joaquín Olmedilla y 
Puig, en el Paraninfo de la misma Universidad; p resen
tará en el claustro ai laureando el Doctor D. Rafaél Saez 
Palacios.
 De tres á cinco de esta tarde se perm ite la entrada
en el establecimiento colegio de Sordo-mudos y ciegos á 
cuantas personas tengan gusto en ver las clases y los 
obradores en que los alum nos reciben instrucción , para 
lo cual el director del mismo facilitará una tarjeta á los 
que previamente la soliciten.
 La Real Archicofradía de la Santísima T rin idad, es-
tatablecida canónicamente en la Iglesia del Carmen Cal
zado , ha dispuesto celebrar solemnes honras generales 
por sus herm anos difuntos el domingo 20 del actual. Dirá 
la oración fúnebre el Sr. D. Pablo Morso v Vivas. Duran
te las honras y el responso final habrá misas rezadas que 
se aplicarán igualmente en sufragio de ios Archicofrades 
que han fallecido.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

Según estaba anunciado, SS. MM. la  R e in a  y el R e y , 
con su augusta hija la Infanta Doña Isabel, asistieron ano
che al teatro del Circo, donde se ejecutó una función de 
tres zarzuelas en un acto.

El coliseo estaba ocupado por una concurrencia n u 
merosa y escogida, que acogió á las Reales Personas con 
señaladas m uestras de am or y de respeto.
 En el Real continúan los ensayos de la Cenerénlola
y Fausto , para cuyas óperas vendrá de París la prima  
donna Sra. G rossi, trayéndose además todo cuanto fuese 
necesario. La empresa ha satisfecho sus sueldos á todos 
los artistas y demás dependientes de ella, y ha adoptado 
todas las disposiciones necesarias á fin de que las obras 
que prepara salgan con el m ayor lucimiento.
 Pronto deben darse varios conciertos en uno de los
teatros de Madrid por la violinista italiana Doña Teresa 
Castellau que ha llegado á esta corte.

ANUNCIOS.

SEGUNDO AÑO. — CALENDARIO PIADOSO PARA 
1865, redactado por D. Miguel Martinez y Sanz, Doctor 
en sagrada Teología. (Con licencia del Ordinario.)—Este 
C alendario, adornado con una estampa del Salvador y 
varias viñetas in tercaladas, es sin duda el más completo 
y barato en su clase de los publicados hasta el dia y s ir
ve para toda España. Consta de 168 páginas en 8.° de 
buen papel y hermosa y clara impresión. Precio 4 rs. en 
toda España.

r e g a l o . A todo el que pida y abone sin rebaja algu
na 12 ó más ejem plares, se le regalará un hermoso y 
muy parecido retrato de Su Santidad Pió IX, del tamaño 
de cerca de media v a ra , el cual se envía á provincias 
bien enrollado en un  cilindro.

LA UNION CASTELLANA.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en cumplim iento de lo dispuesto en el 
art. 23 de sus estatutos, ha acordado convocar á la gene
ral de accionistas para el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las seis de la ta rde , en el local donde se hallan situadas 
sus oficinas, con el objeto de proceder al nom bram ien 
de los individuos necesarios para completar aquella.

Los que aspiren á tom ar parte en la jun ta  general,de
positarán en la caja social las acciones que les dén dere
cho á ello 15 dias ántes de la reunión , á fin de que 
por la Secretaría se les provea de la oportuna creden
cial.

Podrán delegar el derecho de asistencia los señores que 
tengan voz y voto en apoderado que reúna las mismas 
circunstancias, presentando al electo en la Secretaría de 
esta Sociedad el documento que lo acredite para su toma 
de razón.

Valladolid 28 de Octubre de 1864.=El Secretario, Eu
genio Yalentin. 1997—4

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—El Consejo adm inistrativo de esta 
Com pañía, en su sesión de 12 de Setiembre último , ha 
acordado q u e , en atención á haber trascurrido con exce
so el plazo de tres meses que fija el párrafo segundo del 
artículo 20 de los estatutos, que debe mediar en tre  uno 
y otro dividendo, se reclame desde luego de los señores 
accionistas que solo han satisfecho el 30 por 100 de sus 
acciones un segundo dividendo pasivo de igual suma de 
su valor nom inal, debiendo verificarlo en el plazo de 3G 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio, er 
París en casa del Sr. D. Pedro G il, banquero , m e  neuvt 
Saint Georges, 13; en O rense, casa del Sr. D. Manuel Pe* 
reiro Rey'; en Vigo, casa del Sr. D. Francisco Yañez Ro
dríguez; en Zamora, casa del Sr. D. Pedro Cabello Sep* 
lien , y en Madrid en la Caja de la Sociedad, calle de 
F lorín, núm . 4.

Madrid 28 de Octubre de 186 4.*=El Secretario gene
r a l , Antonio Cantero. 2060—1

SANTO DEL DIA.

San M artin , Obispo y  confesor. 

Cuare&ta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Noviembre 

de 1864.

B aró m etro  TEMPERATURA EN GBAD0S ESTADO
Dirección

reducidoá0o - ■■.................................... ..... DEL
i del

HORAS, | ett m üím e- - CIELO,
tros Reaumur. Centígrados. T ,eol°-

6 m. 701,30 0 \9  1*,1 E. S. E. Cubierto.

9 m. 701,74 2*,2 2*,8 E. S. E. Nevand.

1 2 . . .  701,43 4*,3 5 \4  E. S. E . Llovizna.

3 t.. 700,84 6*,8 8\B S. O ... Nubes.

6 t . .  701,00 3°,5 4*,4 S  Cási d.*

9 n , 701,33 2°,6 3*,3 S C ubierto

Tempei ’atura máxima del dia  7*,5 9*,4

Temperatura máxima al sol..............  18\2 22 8

Temperatura mínima del dia  —O5,2 —0*,3

Evapora cion en las 24 horas. 1,0 milímetros.
Lluvia en  las 21 horas  0,4 milímetros,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los parles recibidos, ayer ha llovido en Jaén y  
G rataba.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ireccion   d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 10 de Noviembre de  1864.

A ltura T 
baromé- _erat*
tricad  0o pra en D irec- Fuerza Estado

LOCA- V lá " r  ci0tt de, del del E‘Ud*

LIDADES. “ ¡lime- s¡“ a- , ie n lo . Tiento. eielo. d e l a “ *r
tros. ,es*

Oviedo á
las9 tn.V 760,3 5,2 Oeste Brisa. Cubierto. »

Coruña id 755,8 8,9 N. E . . Idem Oási d*. Bella.
Santi.* id 757,0 6,2 Idem. Idem Idem  »
Lisboa id 767,4 7,6 E. N E Idem. C.*, nieb. »
Badajoz id 755,9 10,0 Norte. Idem . N ubes... »
San Fe.* á

las 8 m.* 758,0 12,7 S. N. E Calma Cási cub Rizada.
Sev.* á las

9 m .* . .  759,2 11,2 Este . Idem. N ubes... »
Tarifa id. 757,4 1 4,1 S .S .E . Brisa L luvia... En cal.*
Gran.* id. 759,3 3,1 N. O .. Calma Cubierto. >,
Alican. id. 759,8 10,4 Idem. Idem Idem En cal.*
Murcia id. 761,0 6,7 O este. Idem. Llovizna »
Valenc. id 759,5 8,2 Idem Brisa. Nubes.. »
BarceL* id 758,4 9,5 Este. . Idem. Cubierto. Tranq.*
Zarag.* id. 757,4 2,7 N. O .. Idem. Nuboso. »
Madrid id. 760,6 2,8 E. S E. Idem Nevando »
Gd-Realid. 759,5 11,8 Este. . Idem Cubierto. »
Alb. id . .  761,6 4,4 O este. Idem. Idem  »
Brest á las

8 mañ.V 763,8 2,0 Este. . Calma Brumoso Bella.
Bayona id 757,0 5,0 Idem .. Idem. Celajes... Idem.
Mars.* id. 758,8 10,1 E s te ..  Brisa. Cubierto. De leva
Lisboa 9 á
l a s 9 m . .  » 2,0 E.N .E  Brisa Cási cub. »

Gr.f id. id. 740,7 2,3 » Calma Despej.* »
Ali. id. id. 759,9 9,0 N O ... Idem. N ubes... Tranq.*
Val.*id. id. 760,6 8,0 Oeste . 1 Brisa. Id e m ..,.  »
Palm id.id 757,4 14,0 Norte. Vien.# Cubierto Tranq.*
Ba.* id. id 758,0 9,5 Idem.. Brisa N ubes... Idem .
Zar.* id.id. 758,2 2,8 N. O ., idem. Cubierto. »
Brest id .á

las 8 m.* 765,4 6,0 E.N.E. Calma Idem Bella.
Bav.‘ id.id 760,0 3,0 S. E. . Brisa Idem Idem .
Mal* id. id. 757,3 7,7 N. E . . (Calma Brumoso De leva

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

B aróm etro  _  . 1*. ,
en  m ilím e- T em p era tu - D irección  ESTADO

LOCALIDADES, ^ o s  * 9° Y ra  en  grados del
al Dm ar. ^  cen tíg rad o s. T iento . D EL « * * < > .

S.Petersburgo. 763,6 —5*,0 E Nieve.
Stokolmo  » » » »
C openhague... » » » »
Viena  764,6 3*,0 O. N. O. Lluvia.
Leipzig;  770,9 —0*,4 N. N .O . Nieve.
Berna  767,4 1*,6 N. E . . . l d e m .
G reen w ich ... .  >' » » »
Bruselas  774,8 2*,3 N .E . . . .  Despejado.
D unquerque, . 775,6 3*,8 E Despejado.
París   773,3 ü*,7 N. N. E. Idem.
B urdeos  768,3 7*,0 N. E . . .  Nubes.
L y o n . . . . . . .  770,4 6*,5 N Cubierto.
T u r in    758,9 7*,0 E  INiebla.
F lorencia  775,9 15*,0 N Lluvia.
Roma. . . . . . . .  » » » »
Ñápeles  » » » »

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Noviembre de  1864 á las tres de la tarde.

F OVDOS P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48-60. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 43-75 d.; á  plazo, 43-80 

y 85 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, id . , 42 d.
Idem de segunda id., id ., 25-50.
Idem del p e r s o n a l ,  publicado , 23-80; 23-95 fin cor. 

vol. y 14-20 fin prox. vol.
Obligaciones municipales al portador, de á  1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, no publicado, 85-75 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, id ., 94.

Idem  de á 2.000 rs., id., 94-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 92-50 p. 
Idem de I .* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., id., 93 p. 

Idem de Obras públicas d e l.*  de Julio  de 1858, id., 

93 d. 
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

a n u a l , i d . , 106 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de  ̂ferro

ca rr ile s , id ., 87-75 d.
Idem id. del de Alar á Santander, publicado , 87. 
Acciones del Banco de España, no publicado , 178 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-20.
París á 8 dias v is ta , 5-05.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » *
A lic a n te . . . .  » ^¡d . M álaga ... » % p.
A lmería  » }£ M u rc ia . . . .  » ^
A vila .  Yé » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » % p. O v ie d o .... » d.
B arcelona.. .  * 4 % Falencia.. .  p a r. »
Bilbao  par d. » Ram plona. p %
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. * »
Cádiz  % p. » San Sebas-
C as te llo n ... » » tian   » y2 p.
Ciudad-Real. a » Santander, par. »
C ó rd o b a ... .  . * d. Santiago... » »
Coruña  ty  * Segovia  % »
Cuenca  * » S e v i l la . . . .  * */8 d.
G e ro n a . . . .  * » Soria  Ye P* »
G ra n a d a . . . .  par. » T arragona. » y% d.
G uadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H uelva. . . . .  » » Toledo  par. »
H uesca. . . . .  » * Valencia. . .  » 5/5 d.
Jaén   p ar. » Valladolid.. */i »
L eón   Yl » Vitoria  » Yi P-
Lérida  » » Z a m o ra .. . .  » */4 d.
L o g ro ñ o ... ,  » Ye Z a rag o za ... » Y id-

BOLSAS EXTRANJE RAS.

A m beresl de Noviembre. — Interior, 44 -50.— Diferida, 

41 - 50.

Amsterdam  7 de Noviembre. — In te r io r , 45 *£.—Dife

rida, 41 •%.

Francfort 7 de Noviembre.—I n te ro r ,  4 7 ^ . —Diferida, 

41 y * .

Lóndres 7 de Noviembre. —  Consolidados, 89 Y i y %

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche — El 
amor de los amores. — Baile. — La pena del Talion.— Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. —La 
comedia en tres actos , original de D. José M arco, titu la
da Libertad en la cadena.—Baile.— Una idea fe lízt pieza en 

un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— . 
Propósito de mujer. — De tal palo tal astilla— Sistema ho
meopático.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche. — Esleba- 
nillo , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche. — 
Diego Corrientes.— Baile. — El casado por fuerza.

C a m p o s  E l í s e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda, tiro de p is to la , columpios, ria , mon 
taña rusa, ciclorama y  caja m isteriosa.

Entrada g en era l, 2 rs.


